
1 

' i 
i 
1 
i 

1 
1 
1 

¡ 
¡ 

/ 

1 
¡ 
1 
1 
1 
1 
1 

i 
¡ 
! 
" 1. 
¡ 
1 
1 

1 

1 

1 

I· 
1 
1 

' 
i 
' 

i ,_ 

I. 
1 

i 
1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

·! 
1 

.-.:r .,~. , r ~ 

· (~{~1i:~J~i--h:'~.:::t;4czt~:~iitc,/ (:}~~~' .. :;:,.¿ '·.···:-~el·<~.< t/6 
./ •, 

@9it;la~nca;fir_;rj;,z,tfa:. 

\/iSTO; 

CONSiDr:R . .!I.NDO: 

Que, el. inciso 03 del Articulo 09 de !a ley Org:i1:ica ele' ~ilunic:paiid,x!ss. e"tab!,;;ce que es 
. ~- . atri0u_ci6n del ConS&jo Municipal aprobc.i el iégimen Lie or9ar,iz2cion· interior)' func:onamiento dél gcllicrn,1 icc2i; 

,,.:,;;-;_;:;~)\ 2.simisn;0 ~r: el numeral 8) del mencionaco artículo, faculta · aprobar, modificar o dercgar ias o,<ler.":nz2s 'f d2jaí 
(~"r.'·,~"1lw -~-1;-,\ :::in efoc:c les a:::uerdos, en concordancia con ei A;iículo 184° de la Cor:s!i!ución Política ei Pen'.r 

. 1iL,~i~ i\ . . .·. . .. . . '. ·' . . . \..1.?~':-<"·~~- i/ Qu.<;, mediante acuerdo Nº 006, tomado en Ses1cn Ordinana Nº 007 -2011/C,\tt, de r'3ch;:,. 2~ de 
~~ -_,,> Enero 2011, se decicró e.r. Recrgani:3ciéin y Reestructuración la Municipalidad Provi11c:2I d& }-iuancab;,,,rr{b;i·, pu ei 

. ·. -·--:- · lapso ds novenl2 (SC) dias, autorizando al Sr.' Alcalde 2dopte 123 acciones necGsa1ii:is p<1ra el cu:npiimiento de 
. · dicho c:cuerdo; 

¡:/?:?!:1}~ . Que, met:iJnte Resolución de Aica!día Nº 045-2G·li -fvíPh/Al.C, se desig .. a una c:;r,1isión de 
/JY - íJ*-7J¡ . \t\9estruct1.;r::.ción integ;ada po; el Geren:e de Asesoiia .Ju;ídic;,, G?.rente de Pfaniñc2.ciér y Pres1;p.:esu, ,Geia•nte 
/;-,! ""'-'¡j¡ ·• I?°' Al . . " S G ' d P I D '/ u 1 ., . . G ' ' ' s· ,. ' . 1..;t '!iJ~~,~ ,~ e n11:~:str2c1on, un eranle ,3 .ersona y esarrrn o , ,Um::?no y e ~¿crerano .:>en?.r81 (!~! '- :;:a,ca[O ca 
¡:t:¡ rr->''• ¡ ; . . , . • . . , , ' . \\ , r.efi~•'""'· ¡ °V«Jba12.dcres ,:!e la Mun1c:p¡;!1daa Pro'1rnc:al ae Huancaaamua; ·· · 

\ 1-'lAnirJC.¡,C.iJI,' / ' • 
'\ '\. 1 1!l!SVJ'Uc.!Vi / 
' (~..... ' '1>-

~-~1~0?;</ Que, con ac:.;er::o de Cor.cejo Nº H tcmad~ er1 Sas:sr. Ordina1ia ~¡-, 008 del 28 de ::icnl l:1 
201 í, se concedió a· fa Comisión da Reorganización '/ rn•,)strJctu,ación de !a· Munic:p2ii_d8d Frovinc:ai de 
Ht:ar:cabamba, ampliac:én de plazo por seser.ü~ (60) d;a:, para la prnsentación del inforni.= Fi;·,a! de !G !:::boí 
encomsnd2d2; 

Que, med:ante INFORME 0'.5-2011-MPH-Cí~. !a Comisién da Reesrruciu,:::::;én rei":lite la 
µrc~uesta ce modificación ·de l2 Estructur:i O;gánic2. y dei F.egiamer.to cB Organización y Funciones para su 
debate e,, el pier;c dei Cof!cejo Municipá!; 

Oue, cc.1 Ordenan:'.a ívlunic:pal Nº 005-2,J ·¡ 1-MPH/CM,' de· fecha 25 de jufo <.;;: 2t}: ·¡, se ':iprobó 
la nueva Es·t::uc'.u;s Org·:?.nrca da la !V!unicipalidad Provincial de Huar.G2bamb2, 'ic.i mísrn,i qu,3 ·c.,:nsta ce: (!) 03 
Órg2n0s de Gobiemo >' Alta Di:ecc::::n, (11) 01 Órganc Consultivo, (!llr 06 Órganos da Ccordín2cién, (i'v).01 Órgano 
ci? Contrcl, (\i) o·· Órgrno ca Defe.'.Sa Jurídica, (V!) 02 érg2nos de Asesoramienic, (\/\/) 02 Ór~::;r,o,,, r,i0 Apoyo 
(V!!i) 02 érg3nos ;e '..:neil, (!X) 03 é·r;2ncs Desconcentradcs y(:<; 01 ( ·gano Des;;entr~!izaca 

Ot.:9, el proyecto del íl2gl2me11to de Org2.ni:;:aci6n 'J F .. ,c;oner je ia Munici;ialidad Prc-;inciai de 
I-:'.1ancab2,-;;b2, ,.; h2 formu!;d,; ,e'.;pdanciÓ la norn12ii11;d<1d y j;~po<c:cnes viºenles al rnspecto, tc:riie;,do a su 
vez en consider. jJn tos nuevos. :;nf0q·ues·d8 ~~s~ión1 cuyi:1 obje~i11c: pr:.;dpal ::!$ que se oriente :a r::rit!dad t·.~t::~~ una 
0í-J<:r:zaci0n mc,:2¡~2 '/ ac2,·,:c: a l2 ,ea!idac .:a /2 ~íc•vinG;,i cte ~iu2.ncab2mt;2, aplicando un j ise~o par<\ !c,:,:-2: :3 
2~~~.:: .. · ... ~f:ci!;- :::: :111..;ni1.~:; . { ::··:·! ': 0rest2.-- -'~ de· !üs :s~rvie;> 1

; _;(:b!:-:-:-:-- !qc~les da su c~;r:~::~er--1
~;;\ ~:,'.: ; ·: cL:; r.::! 
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(02) 

ORDENANZA MUNIC.PA!.. QUE A??UEBA EL REGLAMENTO DE ORGANiZAClÓN Y FUNCIC~iES -
ROF DE LA MlJNlC:PA!.ÍDAO PR.OVIHCIAL DE HIJP-.NCA8,t:\MBA 

AUTORIZAR la publicación de ia Presante Ordenanz::i en el Diar!o Oficia.! ti PenJo(,O . 

. DEROGAR todas las disposiciones municipales que se opcngan a i2 preser.te Ordenanza. 

Cúmplase 
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lNTRODUCCiÓN 

Ei o:-esent2 R:::g!arnento de Org2niz2.ción y· F!.mciones (ROF) de la ~✓iuniclpalicL::id 

F:·cvinci.3! cie !-iuanG:;.b¿rnba, es un doc~1m2nto normativo de gestión que ha sicio 

f.JiTnulado respetando ia 11ormativid2d y disposiciones vigent-es al respecto. 

!nc:orpora !:::i2 funciones específicas ;;enerales, específicas e:<C:L;siv.::s V 
J 

ccrnpa,tidas, así como las atribuciores de 12 fv1u nicipa!idad estab lecidas en !a Ley 

Orgánica C:·3 ~✓lunicipaiidades W 27972 publicada eí 27 c:e M2yo del 2003. 

Teniendo en conside-i'ación los nuevos enfoques de gestión, es nesesario generar 

mej-::ras y ca;;1bios para asumií nuevos desafíos, conforme · a los nuevos mies 

instaurados, teni.endo como objetivo principal que a través del mgl2rnento de 

()¡g2,nización y Funciones, se oriente a la ~1lunicipalidad hacia 'Jr:2. org21nización 

r.1oc1srna y ajl..!stada a !a realidad de la Provincia de Huancabamb2, para pcdeí 

responder a la demanda de la población . . 

-~(~o~ 
~ ; J~(~-1~\ara !a eiabcración de este documento se ha contado con un equipo técnico, que 

. , ) ,'.;o/:,:~~- J'na asesor2do a . la Comisión de Funcion2rios de Reestructuración. Estos 
, r-:~;1;::':·¿;:,;:..~=-1 / l . . 

, J/.::_:~(t"º"'°.--;,./iunc:onancs han recogido las opiniones y experiencias de cfros funcionarios y 
' ;JJJt:?%~S.~t:,.:-A " 
., :.q;::>',.._ ·{~' personal muni:ipa! a través de un Cuestionario, entrsvistas, observaciones 
' :, ·*~'.¡\\ \ f=\ :: ':,Y~J._,S( diveí~as_, así c~mo e! es~udio compar2~ivo de otías realidades y consulta de textos 

;t_~i::~"t~<'a-c-adem1cos se-ore la matera Tambié:1 se ha recogido la v:s ión del señor Aica ide y 
,• .,,C~~7fif:-(\"'~ ·, i iQ If 1\ \ ~? Gerencia Municipal . 
,. 1 !~:t;:11, ; • 1 

· '.,r;/7:.._: ~ ,] ,,,_l_/ ! , , . 
1 '-" -~ -·. .... ;./ 

,• ., ~, ./ __ ,,,,, .// 
... :Z~·.1/.,.1,.s .=.:i~\'-~r1/ , ... :. ,. ...... . ,....,,......, . 

, · . ~, e , v:: do,.t.u'Tic, ,vJ es un instrumento básico estílictural que evita el fenómeno de ia 

.-· ✓:;~~- superposición de funciones y asegura la imp iemer,tac;é;:1 2,decuada de niveles 
• 

1 \:,</1i~! ~: .. \ :· ,. . . . 
-.f 1tlJt \ ;;\Je:arm.' ,:os célna les de comL:1icación orqan¡z_3c¡on2I, manuafes de p. rocedimientos .,.~~' 12• ' ...... 

',,_ . .\~L1;i,~~.-~-f91R'y o r,- -c, d~n<ju·-c, .:. ,-L 1r10 1·,,..,1·1en"o d.:::, ºSt'·~ -for'ma 2 1a o .... ".J-~C'•"n ,-le la fo •·mula,- o· n d 0 
,1~~~ •~ • .J~ , ,,..,.! •..- -'..J~ , 

1
l lf 1 \. '-''-' '..-• l .,.! L_,,::l l V ..,¡ , 1, .._ _ V 

, ·"/1)/lf -,1<,'!.\\' 

~--- c ichos ,:!o-:·..: mentos confoíme 2 ley. Su con tenido permite conocer funciones y/o 

f2,~u ltac-?s de los é:ganos h2s~2 e: tercer niv:::l insti~1.iciona!. 
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L1nid2des oígánicas descritas. 
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------ -··· ----------
! . V"lSION 1 
1 . 1 
'------- -------- --------~ - -------· . -.' __ _j 

/ ) 

,:~.,~/il" /\1 2014 Is Provincia ele Huancabarnba, ha d2sarrol!2do una sólida 
- ~Z-) 
. , : tLI~l. )·:;.\institucion2!idad clemocíática, para un desarrollo _ descent:-ai izado, -. , 'w:i)f' ~ ' . 
. . .:' ~U;t.~!A ,,.._~/ . . . . . . , . . , 
-·,- ,"-. .,.J..-,__/:/ ec,u:ra¡:ivo ';' sostenible, 02rmrnendo oue los pob!adore~.J2ts) clesarro l1en 

~ - .~ 1 1 • 
_( ~"~ 

sus capacidades -a través de sus Ol·ganizaciones, constituyéndose 

como una provincia ecológica, agrope•:uar;a, agroindustrial, comercial, 

exportadora y turística. 

n ~ •-¡ 
U I f 



, ', , 

, ' 

TÍTULO l 

GENERJ\LiDADi?.S 

Capitulo I 

b) Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 

e) Acue,-do de Concejo Nº 006/SO. Nº C0: -2011-MPH/CM, que Dsc!ara en 

ReestíUcturación a la Munidpalidad Provincial de Huancaoamba. 

d) Decreto Supremo t,iº 074-95-PCM, que díspone .que ias entidades' públicas 

deben aprobar sus documentos de .Gestión lnstitucio11al. 

e¡ Decrsto Supremo N'J 0~3-2006- PCM - Lineamí2ntos para foímu lar y 

aprobar el ROF. 

f) Ley de Bases da !a D-=scentralización, Ley i'lº 27783: 

a) Ley iVlarco c.2 i\Jloclemización de ia Gestión de.1. Estado, Ley Nº 27653 

Dei /\lc=:~'.l ce - - ---
•,-:)T,JC' \lo '; O f-·. ! \. l U L- 1 .... , , - El Regiarnento de Organización y ¡:.·uncicne.s (P.OF) es ele 

2.pli t~ :ición (~ ::,!iga~o,i2 para ,:c<':''.:;s !as Gere,K :as , Oficinas, Unici2. ::2s Orgánicas, 

f' ""1 / '> u í t) 



R.egiarnento ce Org:::nizac_i(S.n y 

Funciones: 

2) ~,l,Ji-rnaí y . orientaí 12 orgc.niz3ción y fLFnción rriuhidpal, med iante e l 

/

; __ · .. \?/·:·~_:_::~.~_-."_, __ :_:_·_:,'.:._,_-__ :,:_~_:·~-·-·:l.:~.i::,._:.~,,-__ •

1

,;:,·-.-'.·:·: •• ·) O r i en ta r I os p ro e es os de ci es con e en tta e i ó n y des ce n 'i r·a i iza e i ó n d ~ 1 a . __ > ;~- or9anización 1T,uni1~ipai a través de órganos espss:alizados: 

.

·.·:. ~''.::-._,,·,_.~---_··.-·.:'.·0.,····;:~l·~.-.:.•_;_,•'.'..:.:_·:,.:.;:·•··,;_·~::·:·:'~ .. '.: ... ·;.·.~-;_(_;_,.f;~i) Mejorar la C3.iidad cie los ser
1

1icios municipales e~ beneficio Cr,; !el sociedad, 
__ :, t-:~.-;-- -.- . ccr:tancio con su pari:icip2ción c:diva en la ;estión de! d2sarro llo pí0vinc:3 i y 

\ -- •(:t••' . ,,.,,- ,. ~..... '"t,,"\ 
'/ (,f{:,'r-f;l~ ,,\ 

\ • • \.,í;· •¡ ¡.- .1 
1 /' . , .. 1 "i 

... j ; J l: 1 

• ;.~~-.. ':fllt"c.i;.Of..:'/, .... ,.::,·"/ 1 1 • ~ • • 

la defensa de sus intereses . 

.;,,~~L:.~{,,,t< De, Moar::10 Urqan:zac :onal 
. ' <l.o;r.ii-~ ',;,\ 

,r:;J¡-:::~ ·1' 1 1 t\R·1-ír-1LJ'Ll"', r.o - ~ 1u este- 'Ctu ra · · ' f · ,,. d ' 
1 . , ,11 "'=»- t .•.. ¡..,_ , v ..., . "' . , ~· , organ1zac1on y unciones especrncas e 1a 
• ¡' •tff;iflt ! ~1 ,, 'Y.,:...•· ,,. • / 

;· [P--··· ./iNiunicipa lidad Prnvincial d.9 Huancabamba, se cimienta, en una visión d;e país 

·. ·;-i;_~' democrático, unitaíio y descentral izado. Propugna e! crecim iento económico :~cai · 

\ ~ 4< asf cc,n,o el apoyo a la micro y pequeña empresa, qciemás su organización adopta 
,•'- (ill~-- \1 '\ 't · ) i, '-\ ,.;;; ) J\ i1n enfoque Participativo, porque se da prioridad y se fomenta la participación de los 

' \.~C~.\.~ ~, "i 
,.;,, .• ~.,¡;,•is'/· c!1ver,:;os aqentes 1·epres2ntativos de la comun idad en el proceso de desarrollo 

, ·)~;/ ~ 

, loca l. 

' ) 
C,~PITULO 11 

i'lATLJt.¿_ALEZ,~, FlN.~L!D,I\D y FU NCIONES G E~-lERAL.ES 

; 0 r '1c · JI O 6':, A,~ i_,1_. , . - La Municipa!idE.J Provincia l de Huancatamba es una persona 

juríd ica de derecho público con autonomía polftica, ecQnór.- ;,.::z y administrativa en 

los asuntos df; su competencia conforme a ley; así mismo, le son . á;oiicáb!e.3 las 

ieyes y dispcs:cio i'·,es que de manera gerier:~I y conforme a la Constituc;Óí Po!:tica 

del Pen'.!, reguisn las ac~ividades y fu ncio1,ami2;1to del SE ::tor p,jb;ico ~1 2cional. .. 



1 

1 

actos CF; gübierno . 

. -."7,'"-:--... · Ley ce Eiecciones Municip_'3!es. r~\)•1IAC'1.....,-1.: .11,, ~ 

.~· ---~~~~~ 
. r /\·~\ 

' 1 \ \ ~ \ 
/ ¡'~} I i ;;:¡ - r::· . . d -l 
· 1\1 ;V·¡ ue ::<.! ;· !n?l' a~ 

. , ~-, I 

<~ii~;;:5:1 ARTÍCULO 7". - La .Munici¡,:,2,::cad Provindéi! de Huancabarnba, re¡Hesenta al 

--- veci!:daíic, píCi:·1ueve la adec~·3da ¡x2st=1clón de los servicios pGblicos y· promueve 
.' ~fJ:il.:..':.!f'r::>: .. , . ,·• . . '. . . . ' . . . .. ' 

. !1"':':'.'."¡i Yi-.una D!an !i1cac1on carnc1oat:v2 v concen:ada. oara el de.sarrodo 1mec;r2I, sos1en101e '1.1 
: 1¡ ....:.~ ~ f' •, ' L ¡ J 1 . ...., . 

· · t~~:•;:?:r-.r~\7~., ,7 \ ~ . , . . . . . . , . . · 
,¿jfi.J~" 1'9íillCnJC0 oe su Cl í GUílscnpc1on erHí e la SOC!edac! CIV! l. 

1 

.~.;t~-2;N / f 
./~l~<_/Son f ines de la Municipalidad Provincial de _Hua::cabamba: 

•'''~if'' ,' ,,\,,- . , ¡q;:;i'¡) ~ a) Conducir, prnrnover y foment_ar el desarrollo socio-económico integra! , 
';.!,,:: } ft • 

· -fJ::;J_/~ sostenible y armónico, píiorizando y plan ificando las necesidades del distrito 
·' _,:.';.)~ C;f'-

,;:,'°~ ,1 .c~t;'- y pro'✓incia de Huancabarnba. 
. (-0-~1 \ 't~ · :' l~!-t, ) '.~¡ b) Promover el bienestar dsl ciudad2:10 con la adecuada píestación c!e los 

; )Á.A..)¿,~) / J, 
',: ./ 1 _./ ,.t.1 servicios p(;blicos locales que satisfagan SU$ necesidades v ita!es de 
~~~~~ 

, \ salubridad , vivienda, segu ridad, educación, cultura , recreación, tíansporte y 

) ' 1 

; ' 
1 

1 

comunicaciones. 

c) Represent3r política y organizaciona lmente a los vecinos en el Gobierno 

Local, mediante píogramas de participación comuna l y e! ejeícicio del 

derecho de peticióti. 

d) Ei Ejer:::ic io de la r=-unc: jn Conciliadora. 

e) Desarroilaí progíam2.s so-:iales b2sicos. 

f) 

g) 

Promoveí el desa:-rc-l!o ec:onómico local mediante el impulso a les pequeñas 

y micro empresas (F'YMES), de acuerda a !as normas y po[ít:c2s r2gionales 

y nacionales . 

Brindar la infraestíuctur3, apoyo, c sesoramiento a los pror:~otores y ager--,tes 

de! desarrol lo eccnómico, faci li tándoles el ~~p~~,:o físicc para sus 

actividades de acuerde a la nor;na°'.ividaci vigente. 

De !as Funciones Genenles 



·" :1 -, ,., 
u iJ 

::-:) Planificar integr·almente el des2.írolio ioc,::l y e! c,,ckn2rni.2nto t·sí:itoria!, en eJ. 

nivel proviilcia l. 

'r:,) f:::>1-omo\✓P1· oe ' · _ _ , , -.rmanencemsnt.s la coor::íinaciór: estratécic,3 de 

integrales de desorrolio de los dist,itos. !...os pianes · referidos 2 -iél · 

organización del espacio f:sico y uso del sueio c¡ue emitan ics 

municipa!idades distritalss deber:Í,1 sujeta1·se a los planes y l3s normas 

gPflº'·~1es rle la ~,-1L'n1·,...·10 ~, 1ia'arl P,-,-, 1✓ 1··~,,·¡··;' a',., r' l1J·~nc~c.,ha 1~,!-·,a ..._, VlCl u !'1 1 {_,¡ e,. \..( ' ..... l f ..., t-41 .r~ 1. C, ,e,_ ,, 11 ~ . 

Promover, apoyar, .foímui2r y ejecuta¡ proyectos de inveísión Pública y. 

servicios públicos municipa!es que present~::n, objeti_vamente, e.xterna lidades 

o economf 2s de escaia de árnbito provincia!; paía cuyo efecto s.uscribiré 

convenios con las respectivas municipalidades distritales. 

d) Emitir las normas técnicas generales, en materia de organización del 

espacio físico y uso del sueio, así como protección y conseívación del medio 

ambiente. 

e) Proponer proyectos de ley, a través de iniciativas legislativas. 

-~1, .. h . \ \,·J 'i, ~,...:; . 

·' /.- { 
l / !fc-~-1'\-(; 
) lliL.'5\ ·1-~\ OR !as Funciones Específicas Exc!usivas o Comoartidas 

' ~y =- ' 
., j~f) ARTÍCUL.O 9°.- Corresponde a la Municipalidad Provincia! de Huancabamba asurnir 
, ' ' ?;!¡ ,,,~''I;,,, 

¡ ...;_~ / 
) las siguientes competencias para crgánizar el Espacio Físico y Uso c!s! Suelo : 

/ : 

) 

a) Zonificar el espacio f ísico para las diferentes . actividades prnductivas y 

económicas. 

b) Eiaborar el catastro de las zonas urbanas'.✓ rur2les de su jurisdicción. 

c) Promover y desarrcilar habilitaciones urbanas. 

el) -Realizar e1 ·san2amienb físico legal de asentamientos humanos. 

e) Rea lizar e! acondicionamiento terTitorieJ 

f) Dotar de infraestructura urbana y rural b2sica. 

g) .Determinar lé v:::biiidad de pmyec:tos pare el Uso de! Esp_aci_o Físico y Uso 

del Suelo. 

',n) De, 0,...,.,, Q\Jer 1 
1 , , , y conserv2r e, pa:rirnonio 1istórico , cult1H2 1 y paisajrst:cc dei 

distrito y la orovincia d2 Huan(~abarr.b2. . 



:·) f~;:_,gu!2r E:: tráns:to, circulación y transporte público. 

O) C,::sa:-ol!ar p!·ograrnas soc!ales, defensa y promoción de ios ck:i\;GhDs 

_ •.... - ,.,: ·-.. . -. 

e; Brindar seguridar:! ciudadsna. 

f) F-zegular y con:1·ol2r él abastecirniento y corneiciaiiz2ción de p:cductos '/ 

serv1c1cs. 

g) Administrar los Registrns Civiles, en mérito ' ó !. COíl\/C-:':i7!0 suscrito .con el 

Registro Nc.ciona! de !dentif ic2ción y Estado Civil, confonr;e ~1 ley. 

h) Promocionar el desarrol lo econó:,,ico loGal para la generación de empleo. 

i) Fomentar la creación, conseívación y acimii7 istración de parques zonales, 

zoocriaderos, jardines botán icos o bosques natu,-ales, ele acuerdo con el 

meclio ambiente natural. 

~~,:----....,l. A~TÍCU!_O 11 •i __ Co1Tesoonde a la Municinalidad Provincial de Hu2nc2barnba 
¡ \ \_:•) ,,•/ (.'¡_,,,, . . 1 1 

·;:{~ti 2s: .. m1i~ ias siguientes competencias p2,:3 ia Protecc ión y Conservació n del Medio 

-''-Á~~) ii) Ambiente : ;,,:;__z,,,~/:1 . 
1 :~~ a) Formular, aprobar, ejecutar y supervisar los planes y poiítfcas locales en 

materia ambienta!, en concordanc ia. con !as políticas, norma.s y planes 

regio-m,les, sectoriales y nacionales. 

b) Propone¡ la creación de áreas de conservación ambienta:. 

e) Promover la educación e investig2ción ambiental de su !oca!idad e incentivar 

ia participación ciudadana en todos los niveles. 

d) Participa¡ y apoyar a las comi siones arnbientaies r2g ionales en el 

cumpl imiento cie sus funciones. 

e) Coordinar con !os .:íive¡-sos niveles c!e gobierno nacional, sectorial y regional, 

la corresta apl icación loca l. de ios i1-,.s~;·umet;tos de planificación y de gestión 

éirnb lental, e1 ei marco del sistema nacioilal y re9ionai. 

f) Solicitar de acuerdo a la normatividac vigente, el ·.=:studio de lmpa,-:::to 

A mbiental (E '.:\) pé,ía la ej2cución ce pro1/ectos en la ju í i.sdicción . 



b). Fomer;tar- las í,1versiones pr·ivadss en proyectos de interés leca\. 

e) F'íOnK:\/e r I;-; c¡;-.: neracié·n de emplf,o. ·. 

e) Fo!~72ntar las actividades de a !iesan íz. 

f) Fcment2,· e! turismo local sostenible . 

. \ 

. J~~ ARTÍCU LO 14°. - Corresp?nde a la Municipalidad Provincial de Huanc~bamba 

}~}~ !l~ asumir las siguien tes co~petenci2s en materia de Servlcios Sociales ~ocales: 

,,,~-:i::; a) Adm:nistrar, organ izar y eJecutar los programas loca les de _!ucna contra la 
1

, \°'l!!_-:ii:/ pobreza y desarrollo social. 
.i 

' 1 

b) Administraí, organizar y ejecutar los programas locales de asistencia, 

prntección y apoyo a la población en riesgo, y otros que coadyuven al 

desarrollo y bienestar de la población. 

c) Estab,ecer canales de concertación entre los vecinos y ios prog ramas 

sociales. 

d) Difund j1· y promciver los derechos del niño, adolescente, muj,2í y de! adu lto 

rnayOí; pmpiciando espacios para su participación a nivel de i1·,stanci2s 

municipales. 

ARTÍCULO 15.J __ Ccrresponde · a la Municipaiidad Provincial de Huancabarni:.a 

asumír las siguient2s competencias para la Prevención , Rehabilitac:ó·n y L.ucha 

contra e! Consumo y Come rcia lización de 'J¡c~Jas: 



. ) 

l ) 

b'¡ Prnírov2r convenios de c:)op2r2ción_ interinsi.ituc:onal e inter.nacionEi! para ia 

irnp!ernentación ele pí0gr2,-nas de 2,radic2ció11 ~ei coni::utT:o i!e'?:)al de drngas. 

e:) Organizar comités mu ltisectori8ies ele prever,clón dei CQllSUil}O : y 

co;-ner¿i2!iz2.ción de drogas;- con i2 p2rticip2c:ón de los veci nos y la sc;;ciedad 

,,.._ · i l 1..,IV,,. 

a) ;\probar el Plaí7 de Acond icionamiento Terri~orial c!e nive l provincial, que 

identifique las áreas urbanas y de expansión u rbana, así como las áíeas ce 
protección o de seguridad por riesgos-natu rales; áreas agrícolas. 1/ á,eas de 

conservación ambiental. 

b) Aprobar ei Plan de Desarrollo Urbano, Plan de Desarrollo Rural , el Esquema 

de Zonificación de· Áreas Urbanas, y demás planes específicos de acuerdo 

con e! Plail de A condicionamiento Territorial. 

e) Pronunciarse íespecto de las acciones de demarcación t9rrítorial en !a 

prov1nc1a. 

d) Aprobar Is regulación prnvincia! respecto del otorgamiento de licencias. y las 

labores de control y fiscalización de las municipalidades d1stritales de 

acu:?:ído con IJs normas técnicas de la materia sobre: 

• 0tOí!:;3iT1iento de lic~hcias de con5tru9ción , remodelación , demolición, 

certificado de zonifi cación, certificado de compatibilidad e=· · uso; 

certificado de conforíTl íd ad de obía. 

• Eiaboración y mar;ºenimiento del catastro 1~tbano y rural. 

R.econoc;=-n:en7.:::, v~rificación, tít 1Jlación y sa.neami8nto fi :: :co legal ae 

070 



o i\Jcrnenclatura de ca!lss, parque;; y vf c:s . 

,. Sistema de SegLFidad en Defr~nsa Civií 

~ · '~"1 ,~1·,o·s ...¡ _ 'mp-···,,.o ,\._,,1-, ·1"'.:_t.~' · ..,, c::,L....ou. L;C 1 1 d.'-....L· , •. 1 i 1u t:.:i 1 ,.,1! . 

e) Fisca!izaí el cumplimiento de !es plane~; y i:OITn3s provincials;S sobíe ia 

materia, . s2r~alanco !2s infracciones y est2b!eciend,:i las sanciones 

con-espond ientes. 

:) Diseñar y ejecuta1· pi2nes ele ren ovación U!"b2n2. 

:·~,!;ii~~\\RTÍCULO 17°. - la Municipalidad Pmvincial d~ Huancabamba ejerce de manera 

,. \.;'.,';t~\. !' ~xciusiva las siguientes funciones en 1T1é)t2ria de Sanes miento, Salubricbd y 

'. !~/sai~;:Regular y controlar el proceso de disposición íinal de desechqs. sólidos, 

'.il~i~),l~~)' líquidos y vertimientcs industriales en el ámb ito provincial. 
' )%~~. , : t·--+~/ .¿, 

. .J !,,,· .pJ · b) Regulaí y c_ontrc!ar ia emisión de hu111os, gases, ruidos y demás el.ernentos ( \ :.Jl. ... ,....,~4, 
, -,,,;¡,.,;/j¡.l"/-), • 

,· 1~:" , 1\'·,.,.~ contaminor.~es de la atmósfe¡a y del medio ambiente 
lf]~l i ~i\ 

, >>é,;J¿!l 1 >j 

'\~,; J ·; 
~l1 ARTÍCULO 18°. - La Municipalidad Provincial de Huancabamba ejeíce de manera 

' 
.. 1':-is ':"$'"'\\.\~ // ,.--:::..:..;:..-
/ exclus iva las siguientes funciones en materia de · Tránsito, Viabilidad v 

lransporte Público : 

a) Normaí, reguiar y planificar ei transporte ter¡estre a nivel prov:ncia l. 

b) Normar y regular e! servicio pC:biico de transporte ter:estíe urbano e 

interuíbano de su jurisdicción , de conformidad con las leyes y reglamentos 

nacionaies scbre la materia. 

· e) Norm2r, regular o íganizar y rnameneí los s istemas de . señalización y 

semáforos y regula r el tránsito u1·ba;-io de peatones y vehículos. 

d) t,l>Jímaí y regular e! tra;isporte público y ototgar las cor:sspondiente'.:: 

licencias o concesion-2s de rutas para e l transporte de pasajeíOs, así como 

regu lar e! transporte c:2 caíga e ident if icar las vías y ru tas establecidas Ja:a 

tal objeto. 

e) Píümover i2 construcción de ~erminales te¡restres y regula r su 

funcionamiento . 



-·---

~=~;;t · · f"·' ~I\ \ i, Jl(.,;:-Uj"l.- \\ : 1 

. :J.r!k~kl ., .,s-~~, ¡,tt,~·,,,.,l .. 
. '.\. f\-:s;/4~·?-6 . . 

• ' \ 1~..,.~~ ·Y '{,\ 

d.s tr3nsoorte pro'Iincial cle.persona:3 en Su jurisdicciórL 
1 • • • 

:-1) Otcrgar certificado de · cor-r:p2tibiiid2d de uso, !ic2ncia de c::,nttruccíón, 

c~ítific2do de conformidad de obra, licencia de funciohéliT,ientc, y c:e:·tifiCé.:,do 

d.:; habiiit2cijn técnica a los tennina!es ter-restres y estaciones de rJta d-2i 

provinci_al de pe:~cnas 1 de .su cornpete¡-~ci2, segl1n 

coíresponcia. 

Supeív¡sar e! servicio públ ico de trnnsoorte UíbaPo de 

mediante 12 supervisión, d2tección de infracciones, imposición de sanciones 

y ejecución de elias peí incurnpiirr-1iento de las normas o cisposiciones que 

regulan dicho servicio, con el apoyo de. ia Policía Naci(lnal del Perú asignada 

al ccntíol de tránsito. 

j) . insta lar, rnantener y renovar los sistemas de señ2lizació11 de tránsito en su 

jurisdicción, de conformidad con el reg lamento nacional respect ivo . 

~rf3/~.,,,I. l ) \ \ ' ·, é::r~1,J ,, ;? 1 
/z,.,'~;::; "r;, R.TÍCU 1 O 'l 9°. - La Municipalidad Provincia! de Huancabamba eJ·erce de manera , <i? _,/,:',0/ r\, L 

~~\!--~?/ ,·· } :!~!~~•:>' exc!usiva Las siguientes funciones para eí Abastecimiento y Comerciaii.zación de 

/ ' 
l 

' - 1 

a) Regular '/ controlar el cump!ii"ílientq de las normas respecto al acop io, 

h) ·~ 
- \ 
\., 1 

d) 

distribución, almacenamiento y comeícialización de productos, en 

concordancia con las norrnas nacionales scbre la materia. 

R2gular las normas respecte a los servicies que se br;nd ari en la jurisdicción. 

Regular, establecer y controla r. las normas respecto a licencias c!e 

funcionamiento, autoíizaciones y comercio ambulatorio. 

Realizar e: control de pesos y medidas, así como del acaparamien to , la 

especu!ación y la adulteración de productos y servicios. 

e; F-'romover !2 construcción, equ;pamiE::rito 11 . méintenimiento de rr1er·cal"ios de 

abastos que ::ltÍendan las necesidac<2s ·:le l•Js vecinos de \á j,_frisdiccióri:. 

f) Prnmover !a construcción, equip2mleí'.·J y ma.1tenimie11to de carnales, silos, 

terminales pesqueros y loc81es sirniiar2s, para 2poyaí a los produc~o1·es y 

peq·..1er,os empre ;a;ics !oca les. 

n 0 n uoo 



' 1 ; 

- J ' 

2:) P!2nific2í y p,ornover ei des31Tóllo social de la provincia ;:_fr1 armon ía con las 

políticas 1/ planes nac:onaies y regionales ,· de m,rner2 co1-:c0,iad2. c01: las 

ínunicip3iidades dlstrita!es de la Provinci3 de ~\u3ncab~11nb2 .. 

lJ) Establecer cana!es de concert2ción entre la~; inst: tucion,-:!S que trabz,j::Hl e n 

defens2 de los derechos del nii'io y clei acolesc2nte, . de la rnujer , del 

discapacitackl y del adulto mayor, así corno de los derechos hw:,anos en 

general . Mantener un registro actualizado de estas instituciones. 

Regular las acciones de la Defensoría 1vlunicio2I del r,íiño y del Adolescente -

DEMUNA, adecuando !as normas nacionales a la realidad !,)cal. 

leg iSlación sobre la materia. 

e) Establecer canales ele comunicación y cooperación e11t1·e los vecinos y los 

programas sociales: 

Tener un registro actualizado de organizaciones juveniles de la provincia, así 

como de su participación activa 

económica dei gobierno local. 

en la vida política, social cultural y 

g) Píomo'-1er la r:articipación y organización de los vecinos cDn discapacidad. 

Municipalidad Provincia l de Huancabamb;::1 e_1erce de 

manera ex:lusiva 12.s siguientes fu:1c:iones en m2teíi2: de Seguridad 

Ciudadana: 

2) . Estableceí un Siste:.1a .de. Seguridad Ciudacjar-ia, con pa r--ticipación de la 

Sociedad Civil y de /3. Poiicía Nacional del Peíú, y norn,ar ei estableéimiefltc 

de ios servicios de serenazºº· Policía Municip~I, vigi1a1cia ciudadana , 

rondas urbanas, carr '.)esinas o similares, de r' ivel dist:it::J.i o ele cer;:rcs 

~-'-oblados en l.:1 j urisdicción provincial, de acuerde a !sy. 



;:rnvinci2, ccn sujecié;n a las no[mas estabie.-jdas en lo que r.2specta a los 

Ccrn:t:?s c.~e D-sf<::,nsa Civ;I Provincia!es. 

_;J t?7 .. !! ~\q f\ r¡-,c · - L~ i\;¡··un:r,'1n--1 1·1·"'1~,d D·-· 1, ·l,, -..¡ - I rl c •J•1 an~abarn·o~ e ·1 ,-.,-,-.. - c'1e rn · ¡-,c. -:::l 
"'", ,_, • ._, -, • .1 ,_,_, ,.,.,. , ·, ¡ 1, ~<-.1 UC\ · 1 1 [ 1 ,,:<,,.,,é;! ¡ .,~ 1 1Uc. :-,· . ·a , t:: l ~e .. 2: ¡,,; l e. 

e:,.::ius:va las siguient.ss funciones en . mater-ia d,~,; Prnmoción del D<?,füirroUo 

Econérni:.:.:o Loca i: 

8) D i::,eñar el P:an Estratégico de Desarrollo Económico Loca l Sosts nibie y un 

Pian Ope!·ati1.JO fi .. nuai, e irnp:emer.ta1·!os en función . de i<?s recl.!rscs 

disponioles· y de :as necesidades de la actividad en:presarial de la provincia, 

SE\ ;Ún diagnóstico económico de su juíisdicción . 

4
--- b) Flexibilizar y simplificar ios proc2dimientos de obtención ce licencias y . .i~"0;{J.:.'iº--e}0, 

·,/ /""'"'"il <_, ,\ 
... 

. '/ 1J, ,j¡; ], '·vt, \ 
.-J (Í:·i-:!~-;-.~, )o \~ \ 

permisos en el ámbito de su jurisdicción , sin obviar las normas técnicas de 

· d~ e) ::~1~~~:~· un registro de las empresas que operan en su jurisdicción y 

,, •"'" /1 J'~", cuer'_.trrn con licencia municio, _al de funcionam iento, defi nitiva o o, _rovisiona l, 
·~1)v')'!) 
"'-y•1 /.::f¡ 
~(í;'~~>---.,.·~ti:1l\.:li--J...-¡-----.....,_ .)·~YA'-

consignando expresamente e l cumplimiento o incumpiimientCJ de ias.normas 

técnicas de seguridad. 
~i\ '\i\ , : lf~~-s)· :¡ d) Concertar con el sector público y el ·privado la elaboración y ejecución de 
\ : :Y/f#;f tJ 
~}f.J u__,.. l/ progr~.mas de apoyo al desarrollo econó~ico local sostenib le en la provin cia 
'';;,.,:~i;'é.303/ 

. - - de Huancabamba. ~/~ 
',/ ''7~ll \-t\ . 
t t~~1,t ~: 
;...,\ ,1Lc~A, jl De !as Funciones Espec t,·i cas Com partidas ,, _ .,..,... ,.,,, 1/ 
-.:~ AHTÍCULO 23º. ~ La. !v1unicipalidsd Provincial de Huancabamba ejerce de man era 

J ·, 

1 .. 

compartida las siguientes funciones pa;a Organ izar el Espacio Físico y Uso del 

Suelo: 

a) Ejecuta: diiectamerrte o por concesionarios obras de infraestructura urbana 

o rural de carácter multi-distíital que ssan indispensables para la p roducción , 

el comercio, el . transporte, la comunicación de la prnvincia, tales como 

corredores viaiss, vías trnnc~les, puentss, parques industriaies, terminales 

terrestres, y otros similares , e:7 cooídinació,1 éün · las municipalidades 

distritaies o prnvincia!es contiguas, según se2 el caso, de conformid2d con e l 

Plan de Oesc.rrol!o Local y e; Plan de Desarro!-l o Reg ional. 

b) Oiseñaí y oromover 12 ejecución de prngrar:.as rnunic¡pales ce vivienda p2.ía 



oss 

Sa!ud : 

potable, alcantaril!acio y desagüe, limpieza pública y tratam iento de res iduos .. _. __ 

sólidos, cuando por economias d e esca la resulte eficie nte ce_ntra lizar 

provinc:ain:snte el servicio. 

b) Los procesos de concesión son ej2cut3cios por la· !v\unicip é.,!id.::;ci Provincial y-

coord inados con los órg2nos nacionaies de pmrr~oción ci::: i2 inversíén, que 

ejercen iabores de asesoramiento. 

_ ,-~~;~Z::.:~S)~>> e) Proveer los seívicios de sanearni2nt,J ru r-a i cuando no puedan seí atendidos 

\ 11 .,,_ ,, -·-t,\ por las rrn .. micipalidades d:stíitales o las cie los centros poblados rura les, y ".• .. ti~ ;, coordinar con elias pa ra la realización de campañas de control de· epidemias 

r,,,.: ;~~~''<:.-/ / y s2nidad animar. 
- ~~-~~~~;-;.~~::-✓• 

,1-{f,Jr--1:i . d) Difundií prograrnas d e saneamiento ambiental en coord inación con las 

~-;i~ ~),tv1:if/J-: l ~,=· r ., munic ipa!idades distrit~les 1,1 los oraanismos reg ionales y nacionales . ,-¡:..t ·r, -.J 

-. ,)/ .,..e ,. 
-··~-- .7 \~-- // ' . 

, ·>~,1.-:ef,':.,( 1_ _ pe1L!n211tes . 
. ,,,. ,·\\°itl.,1<,).1/~ 

/ ."~1,'l-/4 ·C'--:~i;;)., . 
,, /-& . -~{:\ e) Gestionar la atención pnmana de la sa lud, 2sí como construií y 'equipar 
. ,. )r .\~i1JQ ) {\ · _\ ~t7:."'j /) postas méd icas, botiquines y puestos de salud .en los centros poblados que 

,, --;,~..-,<$/ los neceslten, en coordinación con las municipalidades distritales, centros 
-' ,~~~.?~/ 

) ·. 
' , 

1 
.I ' / 

I . 

pobiados y !os o,·ganismos reg ionales y nacionales pertinentes. 

f) Realizar campa11as de · medicina preventiva, prirnerns auxil ios , educación 

sanitaria y profiiaxis local. 

ARTÍCULO 25°. - L2 Municipa lidad PíOvincial d2 Huancaba:nba ejerce de manera 
.. . . 

ce<mpa,tida las s;guienk:s funciones en -m ateria de Transito, . Via billdad y 

Transporte Pt'.1blic0: 

a) Contmla:, con el c::poyo de la Policía N acional del Perú , el cumplimi.ento de 

las norn1as de tránsit,.J y 1-::s de transporte colect ivo; sin pe;;uicio. de las · 
... 

funcior,es sectoria!es de nive l nacionai que se deriven de esta co,npetencia 

compariic ~. confc.Tne 3. la Ley de Bases de Descentralización l\iº 27783. 

b) OrJanizar 12 señalización y nomenclatura d2 vías , en coordinación con las 

. . ¡· ' 1 d .. ·t 1 munic1pa 1aac es ,~;::r1 2 es. 



' ' • • J 

_ . .: ) 

jurisdicción y establ-r::c:;r la nornenclatu ta de- vi:~s 1 

municipalidades d.lstritaies . 

educativas de su ju1·isdicción, en cooi"d inación con la Dirección Regio:;a l de 

Educación, brta !8ciendo su autonornia institucional 

e) Construir·, equipar y mantener la jnfíaestructura de los locales educativos de 

.su jurisdicción conforme al Piz.:n de Des2íroi!o P-egional y a l presupusstci que 

se le asjgne. 

f) ,6-.poyar la creación de redes educativas como expresión oe participación y 

cooperación enfr,::; los centíos y i,Js programas educativos de su jurisd icción, 

para e:lo se harén 2!ianzas estratég icas con instituciones especialiZ3das de 

la camunid2c! . 

g) Impulsar y organizaí e: Consejo Participativo Local de Educación, 2 fin de 

generar acuerdos c0ncert2dos y promover la vig ilancia y _el . contíOI 

c;udadanO. 

h) Apoyar la incorpor~0 -:i •.:w; y eí cles2rro llo de nuevas 

mejcíarnie:1to del sistema edu-.:ativo. 

para. él' 

i) Promover, coord inar, ejecutar y svaiucll", con los ,;_: ,Jt::- i ·:1os r-?. gionales, los 

programas ce atfabstizoción en ei rna rco de l2s poi(ticas y ;1¡"c,;1ramas 



¡ ! 

: ) 

' 1 ) 

c'.2sarroilo de la cor,vive,1cia socia!, armoniosa y productív2, a i::i p!/; :venc:ón 

d,~ d,2s2stres naturales. y a !2 seguridad ciLidadana. 

en !a prlJvincia de Huanc2bamba. 

ii Prnn101Jer· la omtección 11 difusión del patri:,-,onio cul tural de la r; rovincia, y ic-:i 
/ 1 J . t-' . 

defensa y conse1·:acién de los monumentos a1·qu.eo!ógicos, históricos y 

artísticos colabor2.ndo con los organ isnws . 1·e•g ionales y ·n2ciona_!e:;; 

competentes paía f.U identificación, -registro, control·; .. conservacié,n y 

íestauración. 

prevencién 

prese rvación del med io ambiente. 

n1edi3.nLe !2 educación para la 

n) Promover y administ;2r zoócriaderos, jard¡nes bo tán icos, bosquss naturales, 

di recta mc,nte o mediante contrato o coí1ces ión, de conformidad 

normatividad en la materia. 

con la 

e) Fomentar el turisrno sostenible y regu!ar los_ servic ios destinados a ese fin, 

en cooperación con las. entidades competentes. 

Impulsar una cultura cívica de respeto a los bienes comuna les, de 

mantenimiento, de limpieza, de conservación y de mejora del ornato iccal.. 

q) PíOmover espacios de participaciéí1, ed ucativos y de recreación destinados 

al adul to mayoí de la local idad. 

Norma,·, coordinar y fomentar el deporte y la recreación ce la niñez y de! 

vecindario en g,2ner2!, med iante la const:ucción de cam pos deporti-.Jos y 

recreacionales o e i empleo temporEi i de zonas urbanas apropiad as, para los 

fines antes indic ados. 

s) Promover actividad es cultuíales diversas . . 

t) Promover la consolidación de una cu!tu ra ele ciud adail ia den1oé'.rática y 

fortalece r la identidad cultura l de la población campes ina. 

AF<.TÍCULO 27º . - La Munici:)2 lidad Provincial de Hu2nca.b2-.mba ejerce de manera 

co npartida las siguientes funciones paía e l Abast2cimientó y Comér,::iaíii.áció'n 

de ?r-:iductos y Servicios: 

a) Construií, equipar y m2.ntener, dir2ctar. :3nte o por conces¡on, merc_~dos de 

2bastos a i por :n2yor o al por mene ,·, en coordinación con 12s 



' . . . ' 
2 (;·1:!\i \G ;.;¡:_~ -2~; ce apoyo 2 ics píüducto:es y 

e:--;-:~xc:::,2rios 2 nivel cie la provl:1cia, en coordinación con 12s municip2.iicl2.-.:l0s 

P .. F~·r1c:tJLG 28º.~ La fv1un;cipal:dad Prcvincial de !~uancabamba ejerce cJe rnanera 

corT,pa:tid ~ !as siguientt':-!S funciones en rnatei"ia de Seguridad Ciudacian3.: 

2) Coordinar co;1 ias municipalídad_es distíitales que la integran y cori la Policía 

1 · \\iar;.ic::néli del Penj
1 

ei servicio in tcíd istíi12! de· seguridad ci ;Jdad·ar\·c;_. 
·~::-~, ¡ 

.. -~",iVLH:,.?~7,~"-:~---~r-~~\ bi [=->rcmcver acciones :de apoyo a la 8en2ficen·ci3 1 Cruz F~.oja y . clema.s 
~ .,,. /\'\~\ 

- tJ__j ' ; ~\ ins titucicnes d-~ servicio a ia comunidad . . ' i \¡\¡') /{~) 
·\~;;~;;~~> 

1\2-,t.::uLo 29°.- La rvlunicipaiidad Prnvincia! de Huanc2.b2mb2 ejeíce de manera 

:-::z::;rfe1._2-,,compaítida las s'guientes funciones en materia de Promoció:1 dei Desarroi!o 

. . · \ , 

2) Org2niz2r, en coordinación con el resp_ectivo Gobierno Regionai y ias 

rnui1icip2 iidades distritaies de su jurisdicción, instancias de _ coordinación 

par3 prcmo\/ei" ei dssarrnilo económico !ocal; aprovecha11do las ve!7t2jas 

y de sirnplificacién administrativa. 

e) Elaborar junto con las instancias coíresponciientes, evaluaciones ele impacto 

de los progíamas y proyectos de desarrol lo ecor1ómico local. 

e!) Promover, en coordinación con ei gobierno· reg ional, agíesivas polít icas 

orientadas a generar productívidad y competitividad en las zonas urbanas y 

rurales; así como la elaboración de map2s distritales sobre _riquezas 

pctenciales , con el propósi to de generar puestels de tíabajo y red1Jcir el 

;Jroceso migratorio. 

e) .t-\rticul2í las zonas rurales, con las urb2nas, fortaleciendo así la economí2 

íegionaL · 

TÍTULO li 

De la Estructura, Funciones y Atrib 1_',: iD nes de los Órganos 



ARTÍCULO 30º ... P2:·a r::1 cw;1pl1ff,i.¿:'nL.1 c.k=: sus F!..:ncicnes , la Municipa lidad 

Provincial de H:.Jancabarnba, cuen ta con la estru::tura orgánica siguiente: 

l.- ORG/l.NOS DE GOBiERNO y .CsLTA. DlR.ECCiUN 

·1 .2.- Alc2!d;2 

1:J ... Gerencia Mun icipa l 

3 .2.~Juntas c!e De!eqados Vecinales 

:3.3.- Co_rnité Provincial de Defensa Civil 

3.4.- ·camité Provincia l de Seouridad Ciudada na . . ..., 
. . . . 

3.5.- Consejo Participativo Local de Educación 

3.6. -·cornité oe Administración del Vaso de Leche 

\/ .- ORGANO DE DEFENSA JURÍDICA 

5.1.- Procursduria-Pública lv1unicipa! 

VL - ORGANOS DE A~~ESORAM!ENTO 

5.1.- Gerencia de ,6-sesoda-Juridica 

5.2 .- Gerencia de Plansa:niento y Presupuesto 

5.2 ·¡ .· Ofic ina de Presupuesto 

5.2 .2 .- · Cfic ina de PrJ1Jr21;3ción e lnversion:::s 

O/' ·1 
D J.. 



i 

8.2... C3erencia de. f.\d rnin¡straci6n 

6 .2. í .- Oficina de Recursos Humanc.s 

. 6.2 2.- Oficina de Teso12:-ia 

6 .2.3- Oficina :cíe Contabilidad 

7.1.- Gerencia ds f nfr8estructura Urbano y Rural . 

7. í. i .- Ofic ina De Estud ios ,¡ Fo rmu:a ción De Provectos 
J -

7.1 .2 .- Oficina d.-e Obras y Maquir;aria 

7 .1 .2 .1 Div;sión de Obras 

7. 1.2.3 División de Maqu inaria y Equ:po 

7.1.3.- O~iciria de Catastro y Circt.r;ación V ial 

7.'1.4.- Oficina de Supervisión y Liquic!aclón cie Obras 

7 .1 .4.1 Divi:'oión de Supervis :ón de Obías 

7.1 _.él.~2 División de Liq1.iidaci6n de Obras 

.7 .2.-. · Gernncla de Desarroiio Socioeconómico 

. 7.2.2.1 División de Prnmoción de! Oesar:01:o Prod ucti l/o 

7 .2.2.2 División de Come~ci2!izasión y Promoción de ia MYPE·: , ,. 

7.2:3.- Oficina de Servicios Municip;;1 l2s / 

~< 7.2.3. í Divis ión de Sanearr.iento. / 

7.2 .3:2-División de Particioa-: iór. \/eci :12.I 'y' Seaur:ci2d Ciudadan2. . 
. · ' ~ 

-:<. 7 .2 .3.3 Divi s- ión de Regis tro .; Civi:es 

\J.. 7.2.3.4 Divisiór de M2¡·cados, l'Jiodulo •:!2 Corr sr-cia lizactón y 

C :imal í"v~unie;ip:il 

7_2.4-. - ()f; :ina de Desano ll o Scci al 
/ 

n r, r, 
Uü U 



, 

'~~ ~~·>, 
_,.,..--.._~\~:.,\ 

' ¡ ,--:;..., 
' ¡ \ ~\ 

.• t \I',. / Í _.,.; 
'\ ' 1 i, f 

_:¡1:\/ /,,/ 
., ~ .. ,. !:•1 / ... ~ • . 

\ - \¡ /2·"-"?-' ci::s;:;· •.;1·:/ 

. ~;;;<~ 

?.2.4.3. Divis!ón de S2ne'ficencia Pút,fica y Sa!t.~d. 

7.2.4.4. Divis ión cie Educación, .Cu ltura y F:ecíeaci6r,.; 

7 .2 .5.·· Ofü::ina de Ge;;tión f.\rnbk:nta! 

7.2.5.í División de Gestión .Ambiental 

U. · ·,.; ~, ,.¡ ~ d · , -- · · . · , , . · · · p · · , · · n!u aCJ ue Ur ena1:1:er,(O I ernrnna,, rnve·sti Q2Ci0í: y TO'Ci:;CClOn 

• .. Unidad d2 Ornato y ,ii.íe2.s verdes 

~l.- 7.2.5.2 División Gestión d~ R2siduos Só Hcios . 

3.1. - Agencias Municipales · 

8.2.- Oficina de Defensa Ci'✓ ii. 

. ·: }:i'.' /1\ ~~\ 1 

:1 ·~;Jt::~Jk: ·~¡·~· i} 1)( 4 -_Ó re :.:.~ nos Dese en tr3 ! izad os 
.:,-~>f ;'r j ..., 
. . '·''"'\-',cr /".'fl, 

, ' \ 7~,;i:!)P~-0-._ 
.A.~ric.-<(:~~\ \ 
., )/ fr;Jr:~1 \\1 

};;,!f::J}) 

) 

l .,.,. 

8. i .- ETIPTHS/.\C 

9. 2.- lns~ituto Via l Provincial Huanc2bamb2- iVP Hu2ncab31>'.ba 
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) . 

J 

n 
'.,'. 

3. i\píObar, modificaí e demgar ias ordenanzas y dejar sin efecto los 

.· acuerdos. 

9. Cr-2.ar, rnodif¡car, supr:ia11r o exonerar.. contribucion.ss, tasas ·: 3íbltrios•, 

licencias y derechos, cohfcriT1e a ley. 

"10 . [ ;eciar2r la vacancia o suspensión de los c2.ígos_ de alca:c!e y reg idor. 

·11 . 

19 . 

20 . 

') 1 
L. 1 • 

A!Jt)íiZ2í los viajes a ! extsricí de: país que, en c,:;¡,¡isión de servicios o 

csrente mun icioal v cua lauier otm fL:ncicna¡-ic. 
- 1 # - • 

. . . 

A.pr.::,bar poí ordena nza 9! regla:ne;,tÓ del Concejo. Municipal. 

Aprobar los proyectos de !ey que en materia de su competencia sean 

propuestos al Congreso de la R2públic2. 

t-.¡Jr,Jbar nom1as que garanticen una efectiva participación vecinal. 

Constitu,,· c,::-rnisiones Oídinarias y especiales, conforme a su reg!ament0. 

Apr•Jbar ei presupuesto anual y sus modificaciones dentíO de ios p!azos 

señalados por ley, b2 jo íespons2biiidad. 

/-.probar el balance'/ ia ~1! ,:~moria lnstitucionai. 

Aprobaí la entrega de construcciones de infraestructura y se1·vicios 

públicos rnunicipa1es al sector privado a través de concesiones e cualquier 

otra forma de pa,iicipación de \a inversión privada períilitida . por ley, 

cor.fon-ne a los art:culos 32º y 35º de i2 presente le;. 

r1\probar la creación de centros poblados y de agencias rnu;-; icipaies. 

,i\ceptar cor2.ciones, legados, subsidios o cual•~Uieí ot:·a liberaiidad. 

Solicitar la r2aiización de exámenes especiales, auditórí2s económicas y 

otrcs act·Js de contrci. 

Aut::xizar y atender lo.s ped idos de información de los r2g ic!ores para 

efectos de fiscaliz2sión. · 

23 .. Autor:zar al procL~ador público municipal, P.ªFª que, en defen~:.'. de_ los 

inte~·es~s y der.echos de la municipaiid2.2· y' bajo . respónsábil:dád , i"nicii:,' o 

impu+se procesos judiciales -:::ontra. !os fu ncionaric:::, seív:dores o teíce:0s 

respecto de los cuales el órgano e"? control interno haya encontrado 

respons2bilidad civii o penal; as: como en los demás JtJces.~s judiciales 
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e3pecia!es que d,~terrnine ei r2glarnento i;1te:rr:o, -y en l2s reu:1:ones e;,.:: trabajo 

,.-:;ue determine~ o apruebe el. concejo 1r1LTiicipa!. 

i\!ant~ner comunic2ción ccn- las orga,1i;::3e;ione:s socia !ss y !os vec;nos a fin de 

jr:forrnar a! concejo municip31 y propcn2r !a solución de problemas. 

. 1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7 
1. 

Defender y caute!ar los deíecnos e intereses ce la municipalidad y 

v2c1.nos. 

!os 

Convoc2.r, presidir y do.r por concluida 12s ses iones del Concejo Municipal. 

Ejecutar los acuerdos del Concejo fvlunicipal, bajo responsab ii idad. 

Pmpcner- 21 Concejo Municipal proyectos de orcienanz2s y acue:·dos. 

Promulgar !2s ordenanzas y disponer su publicación. 

Dictaí dec~etos y resoluciones de alcaldía, con suje .. ción a las leyes y 

orcenanz?.s. 

Dirigir la formulación y s-:irneter a aprob2ción dei cor:cejo el plan integral de 

desaírniio soste:1ible leca: y e! prcgrama de invers iones conc.eii.ádo con la . 

sociedad civii. 

8. Dirigir la ejecución de los planes c;e desarro!!o municipal . 

S. Someteí a aprobación dei concejo 1:11.Jnicipal el Presupuesto Anual y sus 

mo:füicaciones, bajo respc, ;;sabiiid2d y d2ntío de los i:,!2.zos y modalidades 

10 

esta.blecic!os en la L2y ,c,,nu2! del r.)resupuesto ce 1a ·RepL1biicá .. ... .. . 

Aprobar el presupuesto munópal. er~ c2s0 d:: que 2: Cor.cejo Municipal no 

lo apruebe dentro del plazo pievisto en la !ey. 
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) . 

) 

rt:0su:tachs sccr:óm icos y finar,ciern~- de las empresas municipal,:=;s y C-:e i2s 

obías y servicios púb~ic:os rn u11ic:¡pa!es ofrecidc:s directarnente _ o bajo 

26. P,ssidir las Comisiones P1·ovinci2ies de Formalización de la Próp,2dad 

lnform~d o design2r 2 su representante, en aque!:cs lugaíes en que se 

28. 

~ i:: .._ . .._; , 

Otom2.í los titulos de orcoiec!ad emitidos en el srí'ooitc c!e su iurisdicción v 
...... 1 ' • • • • • 

· -:ornpete:1cia. 

Nc,rr,bcar, 

carrera. 

cor:tíata r, c2saí y sancior2í a · los servidores rhUn i,:;ip2.!e-s de 

Proponer al concejo municipal í2s operaciones de crédito interno y externo, 

conforme a Ley. 

Presidir e! comité de Defensa Civil de su jurisdicción. 

Suscribir convenios con otras municipa!ida-:Jes para la ejecución de obra y · 

prestación de servicios comunales . 

de acuerdo al Texto Único de Proc2dimientos Adrnit1 istíativos . de 
municipalidad. 

la 

espacios ce concertación y p2rtictpación 

vecin :?.i. 

Las demás que !e coff2s,::::iond2t1 ce acuerdo a ley. 

De !a Gerencia Mur:ícioa! 

ARTÍCULO 36º.- L2: Gerencia Municipal está a cc.rgo de un Gerente Municip~'1i , es 

un Funcionario de -Confianza, designado por el Alcaide, quien puede ces2 :-!: sin 
• . • . , . .9 • . -

expresión de causa. El Geren~2 Municipal taiT:bién püéde -ser css :::-,dó rriei:fi2;n:te 

Acuerdo de Concejo 2:lopt~c J por los des tercios del núrriern hábil de regidores, ei7 

tant) se pres2nt2,, cualquiera ds las :aus -::les r:-svistas e11 e! 1-\rt. 9 de la Ley 

Crgánica de Municipalidades. 
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L1.:cha contra el Consumo de 0rogs:3. 

9. Ccn1isión de Pron1ocién del Desaírolio Eccnór;dco Lc;c2.!. 

'...a or:~a¡¡ iz3cién, composic ión, funcionamiento y a! i7UrnE,ro es r·egi,:lc,r-ss por 

Comisión s·:i n v:iíiabies y se regula por el Reg larnento interno del Ccncejo 

Municipal. 

Del C0nsejo de Coordinac ión L.ccal P~o'l inclal 

.A.R.TiCULO 39".- E! Cor-.sejo d!= Coordinación · L.oca! Provincial es (in órgano de 

coord ir.2.ción y concertación de !2.- 1v1u nicipai id 2.c! Pr\JVinc¡a! de ;~uancabamba, 

,,:-~D~·-, 

integíado por ei Aicalde quien lo preside, · pudieildo de!egar tal función en e 

Teniente Alcalde, así mismo, lo integran los regidores prnvincia l2s; los P.lcaidE:s 

·distritales de la provincia y por los representantes de las org2nizacior:es sociales de. 
. ,\ .. :---..,:r-, '.. 

_},:;,.. .. ¡ ~l '\),:.;se, gremios err-.presari2les, · profesionales, universidades, juntas vecinales y 
. \ 1 iZ; I! '(:.;!. 
• ·· ~?!%:ée, ~;t:.\2lquieí otra fon,1a de organización de. nivel prcvincial. 

. ·-~,¡!~~{¿) . . . . . .· . . 
, · ~~,~j·:.?N~::··oue, sus fur:cior.es y Óíganización se rigen por lo dispuest,J en los Art. 7°, 98", í 00° 

· \'tffeJ \· :;· y 101° de la L.ey Orgán;ca de fV!L.:nic ip2lidades (Ley Nº 27972) y el R.eg.lamento 
1~.~-;,.1 o 

... <....:,J1./,¿'1 coiTesoondiente. 
r . iY-' ".tJ....S..~V:~.~ ' 

. .- ~-.--,., ,€,... 
' /ª~. ' ' ·~" 

., · ·IS,',;!t!~' ' ·'.;; 

,··: 1 J,::Jjfl\ t \ 
/.i ~i<, ~~/\\. ~\ . 

' \ 'lli:~'il ,, ¡' e-', 1 ¡ t d ~ 1 .J V ' 1 .J., 1itP.'f!h'./ .. ve ,a-.. un_a ,e ue ea.auos ec1na1es 
•,. ·, ...... /// , . 
1 ·' - / -'1 • "T 1"·u· n ""º ' 1 • • 1 1 d . 'I . 1 . 1 1 ' . ., .. ,, --.. ·.,,":.... , _·' ..., ,, a un-::i de CP 0 ga os .. "'Cl1~,:::; ,ec:. com, un_.::e~ -=::se o r.o ;:i1',"' · a?. ,' ·,;z,,.~,.,~f;J'I),· Mi, ,~· ,__ . . • \., . - L c. 1 l~ - ~ - · ,._, _ _ ~ _ ,_ _, -,.; _ 

\ ~.::..,-'" 

· · ~ coo:·dinación integ rado por !as ag1·upaciones 1.:rbanas y rura les qLie integran el 
j \ Q ,_7> " ,;,¡_.,/, . . . . . . 

.: .,,.~· ... .,. r:= . ' "l ' .;. \ r-'\. . • ' 1 

· 
1

• "y¡F\,l %\L--'1smto ae Huancabamoa . 
. · _.( ~~; :,:¡ 
· .. \_,(~¿2;i;1 ,B'Su ccr;1oosición v funciones se rice oor los 2r:ícuios ·,06° al ·110° de la Ley 279.72 

/,•,.'5 < ~. ' • v O /·t·7;v-,i"-.,;. · Ley Orgánica de ;\/lunicipalidaces. · 

Dei :~omité Provinciai de Defansa Clvi! 

AR TÍCUL0,41. - El Cc-.1ité Provincial de Defensa, Civi! es e; ·)rga,no ~jecutivo dei 

Sistema 1\12cional de Defensa Civil, cuya fí,:a!i:ad es íeailz:ar · acciones 02 

pr2vención, mitigación, R€-:onstrucción y/o re. h2bilitación frente 2 desas~~es de 

C!.,aiquier naturale:3. 

E! con: 'té es~á pres id ido por el ,;!e ?. lde Prov ir-.c ia! de HL!3nc2.b2mbé. e integr2do por: 



) . 

2. f~! ~sfe . .de !a. Pf\iP de la Jur:sGicción. 

3. Funciona,;cs del Seclor Público T itulares de las Dependencias Q' ''"' actúan 

1an la Jur:srJ¡ccién. 

Organizaciones No Públicas y 

iabores de t,ienestar socia!. 

Huancabamb2., actúa como Secreta.río Técnico y es designadG." por ei 

aka!de. 

ARTÍCULO 42 .- Tiene las siguier.tes funeion,2s y atribuciones : 

'1. Planear, y condu,::;ir !as ác\ividades de defensa civil en toda i2 provincia cie 

Hu2nc2bamba. 

2. Identificar y e·1a!uar amenazas, vuinerabi lidad y r;esgos en e i émbito 

provincial éor. la participación de diversas entidades relacionadas a estas 

competencias. 

!nventaíia r los r:;C'J:sos humanos y ma"eria!es de la jurisdicción para 18 

.st2nción de em,2rgencias y movilizaciones oportunas. 

Orga:11zar el_ centro de operaciones de emergencia provinc¡¿:¡¡ - COE_P: 

Ejec.:.!tar los planes ce prevención , emergencia y rehab ilitación cuando ei 

caso lo requieta. 

Supervisar los píOgraíílas de Defensa Civil para asegurar la rehabilitación 

hasta que existan las condiciones mínimas para el desarrollo ininterrumpido 

de !as activid2.ces de !a_s personas en la z:ona afectad?.. 

i . Prorr.over y/ci ejecutar acci::)íles de capacit2ción en Defensa Civil. 

8. Aprobar el Plan Provincial de Defensa Civil. 

9. Prestar servicios técnicos de inspección y c~ros de seguridad en. defensa civii. 

í O. Aplicar en e! áíea d,:~ su com petencia !as no¡mas técn icas emi tidas por el 

instituto Nacional de Def:;nsa Civil - INOECI. 

·1 í .Suscribir y ejecutar convenios en materia de D2fe7sa C:vii con orgarisrnos 

nacionales previa aprobación.Por ei INO ECI. 

Del Comité Provincia! c!e S~curidad Ciudadana 

Arf -::u io 43°.- E! Comité PíOvinci.:;I de Seg¡_; : d2cl Ciudadana as el é :-gano 

ers3rgado de ,::oor:inar: º ac::::ión c~l Es '.aclo y pí0mc·12r la p:i::,cipac: :in ciudadana 

'· 1 



.1 

ut,ii::::1ció,1 orde::ac:2 d-2 i2s v:as y espacios púc:!iccs, .3SÍ como contí-ibuir a !Zt 

E:i Cc,mité P;ovincia! de Se~~:icJad Ciudadana 2s píesidido por el J\lc2\de Prov:n_cial . 

í . El Gobe:T,2d0r Po!ít: .::o de la prO'✓incia 

2. Ei J,2fe de la F'NP de ia provincia 

3. La s:...;to(id2d educa.ti"'ª de íílé.s aita nivc·I en !a piO'-/incia 

~J. 1Jn represent21:te ds! Poder ,..luC:!cia! 

. ·::· 
organo de . 

participación y encargado de conducir la ejecución del Programa Vaso de Leche, 

es desis1ado por e! Concejo Municipal y responsable de la selección de les 

product,Js c_le acuerdo a los crite_rios establecido en la Ley. ~!º 27470 y :_ey 277·12, 

qL.:?. establece ~✓onT, 2s Comp!2ment2Jias· ·del P:·.:grar.ia del \/9.so de Leche ... Así 

mismo, es el enc2í:Jado de velar por el cumplimiento de les fines y objetivos dei 

pre .;irarna y optimiz2. : ión ce los recursos hu--nanos, materi3\es y e conómicos. 

2signados por 1::: fvlun ic ip2!id2d Pn:vincia! de He :"'. :caba--nba. 



sof0ci6r: de eventuales c:) r~flictcs 2!T1b:2Íita ¡es : '/ par3 el fo;ner.to de una cu!tura. 

f•.'i u nic:¡:'c: I. 

l ·: 



ÓRGANO Df: CONTROL 

11 13 Lsv Nº 27972, Lev Oroénica d-? Municioalicades. J • J .._, . ¡ -

Es el órgan·J .responsabl.e de P!anrficar d{rigii-, ejecuta¡ y ev0iu2r !as activic!;;:;des de • -· 

con':,,::! de la Muni::-.ipa!idacl .. Pro11ii"1ci2il de Hu2ncao2m:.,a de confo i:mici é:d a io 

f iscaiizacién ce los aspectos 2.dministrativos, fü12nsieí:)S contab les. ,L:15í 

como del cur.p:imiento en !3 ejecución de los· pianes y píogramas de la 

Municipalidad. 

2. F:-·mular el plan anual de las acciones de control y fiscal iz.2,ción en todos los 

c,3pectos administ;·ativos, econór1icos, f in2nc::eros y de ejecución de los 

planes y prng;a::7as municipales_ 

3. Llev2r a cabo aL.:ditorías, SY.amenss espec1alss, ir-,specciones · e 

irwestigac:cnes en todas las dep<2,1de1cias internas, desconcentradas y. 

descentralizadas de !a Municipalidad P¡ov;ncisl d-· ::: Huancaba.11ba , 



:·~;~ 
.'\ ,...i \ i ¡ 

, i•; r l / w/ 
J ·-~ J..; . 

·-~i\ '. ~\ ¡;_\J..:, .. ','.,_ ) \ . ) 

df1 la le~/ cei Sist2m3 Nac:cnai de Contrnl, asi como de !2 Directiva .ql!e 

5. Efectua: iíWestigaciones sobr•~ denuncias, quejas que se presentan contrn. :2 

11/iu11i,:~ip2lidad P:01.·ino-ial y/o sus funciona,-ie,s, que sean fo::rnu!c::das poí· 

p2íscnas natuíai2s o jurídicas, instit 1..: cio:1es , pt'.1oiic2.s o privadas as¡ como 

6. Efectuar las acciones de ccntrd dispuestas p,-:ií la Contralc,íia General de ia 
República y suministrar toda ia infor!-:nación cu 2 le sea requ21·id2, inforn-,anco 

al •\ 1c~ 1rle y· Co1r-c.J·o ~JltJn'r-:p- 1 ,t.,;;,,., ~c.1:.... : . ..,,,.._, . ,, ._,¡ c.,. 

1. )\ctuar de oficio cuando en !os actos '/. ,"Jpeíacicr.es 

Provincial de Huancc.bamba se ac!viert2n ind:cic,s razonables de iieg~:.iidád , 

de omisión o de incumplimiento, informando al tit1f a¡ de la Municipa iid2d 

para que adopte las medidas correctivas pertinentes. 

8. Apoyar a las Comisiones que designe 12 ContíaioíÍa General p2ía !a 

ejecución de 2cciones de control en el ámbito de la Municipalidad Provincial 

de Huancabamba. ·., ,~}zy_~/~~/; . 
-/:!h,,i:~;~~i~\ 9. Efectuar el segui:11:ento y evaluación de las medidas . correctivas 

· ;/ .v~rbnl \ J\ observaciones efectuadas por este órnano o la Cont raloría General de la 1 )u.~~1 J :1 V 

) :;¡jl 

) : 

) : 

.I : 

) ·, 

) ' 

República; 

· 1 O. Presentar a l ,t\lcálde, Concejo Municipal, los informes sobre las acciones de 

control, · las observaciones detectadas, las medidas. · de corrección · y 

sugerencias de sanción. 

11. Otras de su coí71petencia y las sei"'raiadas en l:éi ley: 



) ' . , 

'' , . 

) 

CAP!:UL.() V 

ORGJ.\f\JO tJE Cf=.f=ENS.\ .JLJRl DICA 

ll ,-, ·-,··:r' ' 1 r ,.., :""t.0 1 - \ ¡ • D , t.. ¡· ' . . . 1 ¡ 1 . J f . , ' -}-:d\ 1 :....,u,_ .. ___; :.,u .- La ;-:roc~:rac,Ui i;?H uci1-:::a :,;;1_m;c1p2", represer1-a a '-L~,9ns2 _Jl.!r:c:1c:,:1 

d2 !:~ r1!i unicioaii¿ 2d Pro1íi:;c:ia! de H uancabc1.mba r~n el ámbito lcc::d , :·2aio¡1iii, 
1 •• _ .... 

·¡. Pl2nificar, dirigir, cocrdinaí y controlar las actividades íe!2cion2.d2s con la 

defensa de los intereses '.✓ derechos de 13 Mur.ic ipaiidad en sede 

administr2tiva, arbitra! y ju-: icial, asumiendo su plena representac.ión. 

2 . Oeiegaí representación de la entidad cuando fuese nec:esar;J en ios 

2bogados autoíiZados y asignados a procuraduíÍa . . 

3. Solicitar información, antece:l~ntes clocu_IT)~í1tación y e! 2.poyo nec~:ScFio de 

cualquier::1 de las ér,::; :~s ds ia IVI unicipa lidad, · pa:·a er ejercicio de sus 

funciones. 

4. Informar al A lca lde PrJvir,ci2i scbre ios proceses juc'.'dales q t1s se le 

requ iera. 
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C,l.PITULO Vi 

ÓRGi~NOS Di: -6.SESORJ\Ml ENTC) 

Los érg2nos d2 A seso;·2mi~nt-:::> son aque!los que están 

encaig2dos de fJrmular propt:estas y rscomendaciones c:J ,7 el objeto de orie:-1t2.1· il . 

ia P..lta Dirección en la to¡¡12 de decisiones. Los ór~;anos de asesoramiento S,)n: 

-: .- C3erencia ce Asesoría .Juríd ica 

G.e,enc ia dG Planeamient o y Pres upues~o 

2. í. Ofic ina de Presupuesto 

2.2 . O ficina de Progr2mac:ón e in'le:sio;--ies 

2.3. Oficina ds lnfoímética y Es\?.dística 

2.4. Oficina de Cooperación Técnica !n tern2ciJ,1ai. 

~\/·\ . . 

De ia Gerencia d,s Asesoría Jurídica 
·1 _ .:_,:,,,.- '·;... r !' ,. .. 

·. ·;(,~·i;,:;;},, /'\RTlCULO 53°:- La Gerencia de AsesoíÍa Jurídica es e l órnano de 2.sesc-rarn iento 
~-j~:~fJ~:f~~ul:~~j::,./ , . , • , , ~ • , 
· ,~s;~;;:;-;x:>-·cle los organcs d2 aobIerno de · 1a Aira D1recc1on y demas dependencias ae la 

' : •:'.t\:•\:\\ v 

, 
1
_.:JJ}ii\N) Municipalidad Provincial de Huancabarílba. Es el órgano responsable de dirigir, 

/ /~~~" ejecutar y evaluar la aplicación de la Legislación f'v'1unicipal , m2nteniendc la 

:, ,71m1:~~oheíencia del sistema jurídico de la institución rnunicipa!. 
' ]ffe-~.{':.,;. 1 ¡ 

1,i~,~~ / .:1 
,•: -..,'u_,' _,/ .i•?' ' ,•\ -w----- ,,,~--~ 
, 1 ·-.:..~;<;:~_;,, La Gerencia de P,sesoría Jurídica está 8 caI·go de un Abogado Colegiado con 

\ -
\ I 

• ~ c2teg:xía de funcionario de cor. fianza, con rango ele Geíente, e_s design21do por ei 
) ~{\\.: ., 11 •• ~, "°>\ . 

·?· ;~~ i \ Alcaide a propuesta de! Ge rente M1Jnicipa l; depende jerárqu icamente, funcional. y 
_.,\ .. ~~~¡ _ 1 :,: ; . 
\ '. i(f¡{_~\, /~) administrativa.mente de la Ger·encia I\J!u1icipa!. 

' \ ··~-..,.• .v , -,~,,,,~~-,0· 
~ • ., I• -,C.'\ 

) ~-Ji! -;: ... 

) ' 

AFHÍCULO 54.- La Gerencia de .A.sesoria Jurídica tiene las siguíentes fur.c-iones y 

atribuciones: 

1. P!.?.nific .~, crganiz::r, dirigir, supeívisaí y coo rcinar las actividades 

a-:.11in is tíativas y legales de su competencia funciona!. 

2. Bíindaí asesoramiento en los asuntos d_e_ carácter técn ico leg_al, que 

gar2nticen una coírecta acción administ rativa 

decis:one3 de la Mur.icip2 lid :::.d. 

una acL-=cuada toma de 

3. At:soiver co nsuitas , dict2rnii1ar, ejecut2 · 2ccioí"1es que le corresponda f 

2mitir Jp;-~ión scbre les 2sL; - tos ls Jaies y admi,. is:r2.tivos c:;u9 !e for-,ule el 



_) ) 

' j ' 

o:·gánicas. 

c!e ia legislación municipal" mante::ienc!o ac:tuaiizalt3.s y concorciad2s i(~s 

5. ?íoysc~ar
1 

revisar y/o -../sa r, c!isposii:.:lones y nonT12.s tT,unicipale:s, .que 

-:onte:-igan actos ádministr-::itivos o de ~díí!i1-; istraéió:1, como Orce·nanzas 

f\t: unk:ipa les, Resoiu·::::()nes, Acuerdo ce Concejo, Ck 2ctivas, Ccn-.,eni.Js, 

Cr,n"t-~fr,,~ t c;, ·--c: o C- l' ~ ¡,-, 11 ; O . r r · tr.- r'ocu-,,-,::, :;·',) "' -=· ¡-, ;; -,· ' ' I'"' 1 "'·z:-:¡ ~ na'. lnct ;.:, n' 'ª <: e, ..,,, l a.v -.J¡ ,' •.c.... 1_, "-; -1v l u. 'J \ ,jl 11 1 ....... 1.-.~ l,!._ ., .. ,. . 1...4 ,.-.e - C i --... ) ··· "; .......... J\._,_ 

7. Participéir en Comisiones 2speci2!es y permanentes e:; los asuntos de su 

e-s•oc::: Io ro.q, ,.'¡p-~n C. (\ t'an-L' 0 se::in ~mple>7"C' r: c::: 00' e'1 rv·1:n1·s•L;::,. r·10 nr_,1'1ki i 'O o ~1 ~ v, 1 ..... _ ... 1-1a 1 ,...,, . , •• :__; _..1 e ..... '-:- e;:; ...1 ..... 1 , . 1 ._. - ~.1.v e 

Podeí Judicial · por el ejercicio cie _sws funciones , 2il tanto no· fueren 

Municipal. 

'13. Emitir r·esoluciones y dirsctivas en 2,suntos de su competeílcia. 

í ~- Otías que le asigne ia superioricad. 

Se inccí¡::iora 12 UNI C,t,,O FJN C! JNi\L D:: ASE3 CiRÍA LEC~AL GRATUITA -

quie;7 º::~larr.enta sus acti :id2d-=:- 3. 

041 
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~; rc-yecta r sobre r,!ocfüic2ciones de la 

· ~;rest:puesta ! . 

•1 1 O• ld2nfifídfi/\yt0}i5Y(ZI~ _. iiS./né:c:e:;¡dade~ ':Je:·· .0oqp<=ración .. Técnica . ·e11 -la 

· pró\ifoí:Sia<f•:6'ri g;~iún'aT··!·6·s.r.és'pétti·.,:ei,$':'p'fóYéCfo,s~Fe'viifrfo:6cfd-''ttit ·:resCiítadOs~ 

í 1. Fcímu!2r, íevisar, · codificar y pro::,oncí 21 C-oílcejo· ·Municipal p2rá su 

aprobación, el Regla:T:ento de Or[¡anización ,y Funciones. (ROF), poiíti-:::os de 

(TUPA), !es f\/1 2nu2l2s de Omanización y· Funciu1,?.s i':'vlOF), R'::cl2me1·,ws, . ...., . ~ ., . -..,; 

Directivas y demás do_curnentcs 8fi;;2s para dinarniz2r la P,dmi,:istcación 

i\ilunicipal. 

: 2'. Dirigir la formulación del Plan Estratégico ins~itucional, a.sí como e1J2!uaí su 

ejecución y 2ctualiz3,:::ión permanente. 

13. Sup=::rvisar la recopilación y producción de información estadística 

íequerida. 

·14_ Elaborar e! Plan Operativo lnstitucionai . 

15. Emitir directivas referentes a la aplicación .Y contrnl de las disposiciones 

Municipales y de las . que eíilanen de !os . ó rganos de. sistemas 

administrativos. 

16. Emitir Resoluciones y directivas en asuí1tos de su con:petencí3 

'17. O~ras de su ccrnpetencia y las qlie le as i~:ne les órga;-ics de gobierno y la 

,.:;:,-1N;;,ñ·• Gerencia Municipal . . ~--...-..--,( 

, / ... 1" -· ; ,,'J\ :i7; ' ·~ \ 
= ' Sie=1i}. ) ~ ·

1 ' ,t,;":!~y) :-:, . 
_;, ·A;,'[iíJ~ f:Jp rníCULO 57° .- l_a Gen~ncia de Planeamiento y Presupuesto para el . . ., ~---,-.S;,::..~> \. 1 

--~ iV 

1 ' 

_ _.. c-...impl imiento de sus funciones cuenta con la Oficina de Pre.supuest0, Oficina de 

Pío~--Ern-12ción e ln 1: ersiones, la Oficina de lnfo1T:1ática y estadistica y la Oficiiia de 

Coc 9ración técnica Internacional. 

r,c,. ¡ ... o· r·=c ·1 na d0 ºr~ -l' "'U "'S.-'-o 
!,.,.'..... C1 ... ~ ..... ¡- t;:::, ' t::'-~-

i'..RTÍCULO 58".- La Oficin:1 de ?-~supuesto está a cargo ce un servicio,, cc1 

categoíÍa de Jefe de Ofic:_7a , quien depende de la Gerenci2 de Pl2neamientc y 

Presupue'.:to tere cJmo L ~cicr:es ge'.1s·2 les las sigu:-2rtes: 



, 
/ 

) •. 

1. Prograrnar, evaluar el Presupuesto de la Municipalidad P1·ovinciai de · 

Huancabamba ceÍltra!izando v consolidando las operaciones c!e ca1·ácter . 

presupuesta r1c. 

2. Elaborar el prnyecto de presupuesto de ingresos, gastos e inversiones de la 

Mu,:icipa!idad P;ovincial de Huancabamba. 

3. · Coordinar y orientar el proceso de · eiecución del p1·esupuesto de !as 

Unidades Ejecutoras·. · 

,t. Dar cumpiirniento a la norrnatividad emitida por •'= ! .Ministerio dE:, EcQnótnía y 

Finanzas en materia de formuiación, aprobación, 

evaluación presupuesta!. 

ejecución, contml v . 
J 

5. Participar en la conducción del proceso de ·formulación del proyecto de 

Presupuesto 

modificaciones. 

Participativo de la k1unicipalidad Provincial y sus 

· • :--6. Elaborar la programación de Compromisos·Anuales de la ·Municipalidad. · · 

7. Elaborar certificaciones Presupuestales 

8. Elabor8í la Conciliación del Marco legal. 

9. Elaboración de Evaluación Presupuestaria de la Municipalidad. 

1 O. Elaborar Notas de Modificación Presupuestaria. 

í ·¡. Rea!izar la ejecución presupuesta! orientando el gasto en función a ia 

í 5. Monitorear el cumplimiento de las Metas del Programa de Modernización 

Municipal y Plan de incentivos. 

16. Otras de su competencia y las señaladas ·por !ey. 

De ia Oficina de Programac!ón E Inversiones 

ARTICULO 59º.- La Oficina de Programación e Inversiones está a cargo 

de un servidor, con categoría de Jefe de Oficina, quien depende de la 

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto tiene como funciones generales 

las siguientes: 

1. Consolidar el Programa de Inversión PC!b!ica como Elaborar el PN1iP de la 

Municipalidad Provincial de Huancabamba y someterla a consi·der.ación de\ 

Órgano Re.solutivo(Alcalde Prnvincial), Vela ndo pü~ q1.2 s si P:' 'i P s'= ¿;-,~a¡c;ue 

03E 



J. 

,l. 

1 ' 

en las competencias de L.a entid :~d,. en los Un92mie;-itos de. Política 

-Sectoriales y en los Pianes de Desarrollo C,:ncer~ado. 

2. [s responsable por mantener .sctua!izada ia información registrada en e! 

..., 
,y 

4. 

Banco de Proyectos y demás ap!icativos informáticos del SNIP. 

Registra, actualiza y cancela· e: registro de iE! Unidad Fo:"mu!adora en e l 

aplicativo del Banco de Proyectos. 

Promueve ia capacitación permanente del perscinai técnico de las UF· y UE de 

este Gobierno Local. 

Real iz2 el seguimiento de ios PI P duíante 12 fase de inversión. 

Evalúa y ernite ·· infom1es técnicos sobre los estudios de píe inversión 

fo¡mulados en la UF de la entida:1 y Distritos de la ,Jurisdi-:::ción. 

Declara la viabilidad de los PIP o Programas de Inversión cuyas fuentes de 

financiamiento sean distintas a operae;iones de endeudamiento u otra que 

conileve el aval o g3rantía del Estado. 

Aprueba expresamente los términos de refeíencia cuando la UF contrate la 

elaboración de los estudios de pre inversión. 

Informa a la DGPI sobre los PIP declarados viables. 

Emite opinión técnica sobre cualquier PiP en cua!quier fase d·el _Cicio del 

Proyecto. · 

Determinar si la intervención propuesta se enmarca en la definición de PIP 

senaiada en las normas del SNIP. 

Verificar en e! Banco de Proyectos que· no exista un PIP registrado con los 

mismos objetivos, beneficiarios, localización geográfica y componentes. · 

Implementar las acciones o recomendaciones que disponga la DGPl, en su 

calidad de más aíta autoridad técnico normativa . 

Otras de su competencia y las señaladas por ley. 

De !a Oficina de lnformática y Estadística 

ARTÍCULO 60º .- ia Oficina de informática y Estadística está a ca rg o de un 

servidor, con categoría de .J.e-fe de Oficina, quien.depende de ia Gerencia de . 
.. ... . . -

Planeamiento y Presupuesto tiene como funciones generales ias siguientes: 

1. D iseñar, Planificar, formular, . programar, dirigir, coordinar, controlar y 

supervisar el cumplimien to de las funciories, planes operativos y actividades 

!nfr.rrnáticas que se :mp!er.·:·.::,:ten y de.s2rro llen en !a instit,_,,:; lón. 

037 



1]e ia Oficina de Cooperación Técnica 

i\n-ri,.."'Lr' ,._.,,,~ L ~··. J "" ., 1·· . 1 , . ' ,, r.:--: . ,1.,,u . .J o J .' a ur1c1na e e 0ocpe1·ac1on ecrnca .merr.ac:cr.211 eSTa a cargo 

d<:::: un servidor, con categoría de Jefe de Oficina , quien d,~pende de !a Ger-enc.:2 

.i rJe Planearr:iento y F'resupuesto tier.e como funciones g2neraies las sigu;ent,~s: 

0·1. Forrnuiar e irnpiernentar el progr·arna de cooperación técnica internacion.?.i 

para ia ~v1uriicipalidad Provincial de Huancabamba-·en _ct,rrcordar1ciao,con e l 

p!an de clesar-m!lo conceítado de acuerdo 2 ias prioridades deí desarrollo 

provincial. 

02. Gestionar ante las entidades corr,2.spoíidientes opoctunic!2des . de 

cooperación técn ica y fü1anciera nacional e intE:macion2I con !2 ·~n2lidad de 

concíeta1·ía a través de convenios contra~os u otros acueídos 

03. Elaboraí y evalua1· Convenios de Cooperación Técnica y/o Fin2ncieía con 

Organizaciones No Gubernamentales e Instituciones Pt'.1b licas y Privadas. 

CAPÍTULO VII° 

ÓRGANOS DE APOYO 

, ) ,~¼; ARTÍCULO 62º.- Los Órganos ele Apoyo son los que prestan servicios internos de ' ~11 J> , ' ·1· " t d I d , , d I I\A . . 1· J 1 _. ~ ~'caracter aux, ,ar u operativo a o os . os ;etnas organos ,e a . 11un1c1pa 1oac 
' J i " ~ ~ 

\L lA § rovincial de Huancabamba. Los órganos de apoyo, son: 
' :,·.,' i-"' 

) 0?11: 11~ 1. Secretaria Generai e Imagen lnst1tuciona! 

) 

i , ' 

) 

1.1 Oficina de Imagen Institucional 

2. Gerencia de Administración 

2. ·1 .Oficina de Recursos.Humanos 

.2.2. Oficina de Tesorería 

2.3. Oficina de Contabilidad . 

2.4. Oficina de Logística. 

2.5. Oficina de Rentas y Tributacióil 
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) •, 

;\R.TÍCULO 63º.- La Secretaria- Geneíal e Imagen Institucional es el Óí~j2-r!O 

cn-~ ··c¡-:.ido c·1e o, .. -g-.-,·-a , .. -•i ···1g·1-\.- 1 l.i ci 1 ~ o . J , 
1 

, l./ . ! o. l 1 1 , , U, 1 1 1 ejecutar y contro lar el apoyo adm inistrativo a i 

Concejo Municipal Provincial y Alcaldía, así como, dar fe de los ,t,cuerdos y Actos. 

del Concejo fvi:..!nicipal; adernás, es la responsable de la Cornunicac:ión , Re:aciones 

F'L!blicas y Pmtocolo, y de! tíámite documentario y archivo general. Está a cargo de 

funciona(ÍO_ con !a categoría de Gerente, quien depende del Alca ice 

.ARTÍCULO 64º. - La Secretaria Genera! e Imagen Institucional, tiene las siguientes 

funcio:1es y )\tribuciones: 

1. Progrnmar., diíigií, ejecutaí y coordinar las actividades necesan3s en reiación 

a las Sesiones de Concejo Municipal; 

2 . Elaborar, adecuar, registrar, t¡·anscribir y archivar las ordenanzas , acuerdos, 

decretos, ·resolucidhes y do·cumeritos afines con sujeción a las decisiones 

adoptadas por el Concejo iVlun icipal y despacho de A lcaldía. 

3. Controlar !a asistencia de los Regidores a · las sesiones de concejo, 

elaboración del informe de asistencia a las mismas para efectos de págo de 

Dietas. 

4 . Coordinar, programar,. ejecuta r y evaluar las acciones de información, . 

comunicaciór. y relaciones púbiicas de la Municipal idad Provincia !. 

Citar a los Regidores y Funcionarios a las Sesiones y preparar la Agenda. 

Actuar como Secretaría en !as Sesiones del Concej9 Municipal , dando 

lectura a las Actas de las · Sesiones y tomando nota de ios acuerdos 

adoptados. 

Recibir, revisar y tramitar los expedien tes que deben ser autorizad os por 

Alcaidía. 

8. Proyectar disposiciones, expedir y tra.nscrib ir !os certificados y constancias 

comunes para el despacho de A lcald ía. 

9 .. Viabi!izar !as acciones de trnnsparencia y acceso a la información pública a 

través del Portal de Transparertcia en Internet. 
- . . . . 

í O. Normar, dirigir y supervisar las acciones de Trámite Oocumentario y ,i;rchivo 

Genera! de ia Municipalidad. · 

í ·¡. Otorgar fotocopias certificadas de Orden anzas, Resoluciones y demás 

docL!_mentos oficiales que se arch ivan en su despacho. 

O') 1~ uu 
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·r 

. PRTÍ.CULO 65º.· L.2 SecrE;taría Gene1·a: está conformada por la Oficina ele lm~gen 

institucional y las unidad~js funciona les de Tramite Documentario-. y Archivo 

General. 

De la Oficina de tmaaen Institucional 

ARTÍCULO 66º.- La Oficina de Imagen Institucional, es un órgano de apoyo de la 

Mün'iéipalidad Prnvincial de Hu2ncabamba, dependierite de !a Secretariá. ·c3eneral, 

encaígado de conducir los procesos de comunicación internos y externos de la 

Municipalidad y asegurar ~I vínculo entre esta y las. entidad e.'.'; . púb1icas y privadas 

del ámbito nacíonal e internacional, a través de la promociór1 de !a ímagen 

institucional desarrollando actividades protocolares y de re laciones públicas, 

difundiendo rnaterial informativo y pLiblicitario sobre e! acciona r de la Municipalidad 

Provincial de Huancabamba, incorporando programas de comunicación masiva. 

;,,;::-~~":~on funciones de la Oficina de Imagen Institucional: 

~/,,., J~h -,~i\ O 1. Programar y dirigir las actividades de difusión e image~~ institucional de la 

· ) -;,t;;;::, 
1
1 j Municipa lidad Prnvincial de Huanéabamba. · 

: '· ~fft;tut~:0 /_ I 
~i~/~,-.;:;~f;/ 02. Establecer y mantener relaciones permanentes con los rn~dios de 

·: :0~1'¾-~,.,.. comunicac ión a f in de informar de manera regular y oport1~na a la com unidad /ir\ sobre las normas, acciones, programas y proyectos fVluriicipales. 
, ' · . . ~\,\;\lCé.'llJ.«: 

, _.
1
,.,.,_ . ffi\\ 03. Centralizar, organizar, cii¡igir y procesar la información de las diversas. 

' ¡ (f lfWl J !) áreas de !a Municipalidad Provincial· de Huancabamba, a fin de elaborar y 

) ' '{~, ..... . •i <JY difundií boletines y notas de prensa. 
, Cf ASC~•Jr,\1"~~7 

04. Elabora r, pmponer e impiement¡_:¡r el manua! de protocolo oficial de la 

Municipal idad Provincial de Huancabamba. 

05. Elaborar y mantener actualizado el Calendario Cívico de Actividades. 

06. Mantener actualizado el directorio de las entidades públicas y priva,dc;is así 

como de personajes representativos para los contactos e. inv itaciones 

necesa¡ias con ocasión ele celebraciones y eventos públicos 

07. Establecer y mantener coordinaciones a! más alto nivel con organismos, 

instituciones públicas y privadas, locales, nacionales y extranjeras. 

08. Efectuar periódicamente prospecciones o evaluaciones de desempeño de la 

gestión mLinicipal. 

09 .Otras que le asigne la Secretaíia General y la Alta Gerencia. 



j 
/ \ 

,' 

-' 

.1t\RTÍCULO G7" . La Gerencia de ,l\dmini.strnció;-, es un o:·ga:-w · de apoyo 

actividades de los Sisternas ,,:\drninistrativos cir:: R.ecursos Huma!7os, Tesorería, 

Contabilidad, Log istica , Rentas y Tributación. 

La Gerencia cie Administración e:=.:.tá a cargo dS: ~n funcionario de C:>0i1fianz3 

designado por el Alca lde, con e! nivel · remur1erE1tiv:, ele Ge1·ent2. Depende 

. directamente de la Gerencia Municipal. 

ARTJCUL0 _68º. - Son funciones y atíibuciones de la Gerencía de Admin istración !as· 

sigu ie ntes: 

í. Conducir !a po! [tica. de !os Sistemas .A.d1-ninistrativos. 

2. Programar, orga:-1izar, dirigir, e_iecutar, controlar y ~valuar i2s acciones que 

a los sistemas de Recu rsos Humanos, Tesore ría, 

Logística, Rentas y- Tributación, en armonía con la 

corresponden 

Contabilidad, 

11ormatividad establecida y en concordancia con los dispositivos legales 

la Municipalidad Provincial de Huancabamba. 

Realizar acciones para ei mejoramiento de la estructura, funciones , cargos 

administrativos de la !V1unicipaiic!ad Pmvi-ncia i de 

r·!uancabamba. 

8. Raciona lizar procedimientos, conduciendo y supervisando su 

implementación, seguimiento y modificación. . 

9. Rem itir información contable y presupuesta! a !os Or·ganismos Pl'.:blicos 

coírespond ientes en ios plazos señaiados por fa Ley. 

1 O. Proponer el Plan Anual de contrataciones para su aprobación de acuerdo a 

Ley. 
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~-1. ldentif ica1· e.l patrimonio, bienes muebies e ir:rnueb!es de !a Munic;ipa.lidad 

Provincial de-Huancabamba y mc_ntener actualizado e_! r,112.rgesi. 

12. Participar en i2s Licitaciones y Concursos públicos yío de Méritos que 

convoque la Munici"palidad. 

13. Contrnlar y eva!uaí la ej2cución del Presupuesto c;lel Plic-_;:go poí toda fuente 

de financiami ento. 

14. Participar en la definición de ios objetivos, pclfticas y estrategias 

institucionales referidas a !os aspectos de su competencia. 

15. Emitir resolticiones y directi'las e1'1 a?i.untos ele su competencia. 

~~ ..... , ARTÍCtJLO 69º.- La Gerencia de Adrninistrac!ón p8ía el cuíTipiirr!fento dt:: sus _· t~,,.,,~ objetivos y meiae, tiene a su cargo lás siguientes dependencias: 

• 1 .,, 1. Oficina de Recursos Humanos { ' ./ ~'r; 
. ""---.... 1\!~ 

~~~:,~# 

.kf.f$!:3'.:::"-\ 3. Oficina de Contabilidad 

.; ~~ )\ 4. Oíicina de Logística 

, . , ,n"""'º"} J 5. Oficina de RentJs y Tíibutación 
\ " ':', JESu::tuEc;";"I) / 

(4:'T- . ..... _---;-:;R·t>" 
- -4t':t'I:'<);~ . p t,,";.., 

>_'li~,~~"'~,,s~\- De la Oficina de Recursos Humanos . 
¡ -~t / -· ¡~·/' .. ¡ ~ . 

· ;,;,~_', _"_ .,,.y ARTÍCULO 70º.- La Oficina de Recuíscs Humanos es el órgano encargado de 

2. Oficina de Tesorería 

• •-•\\,\..t•~ •JI ,·, . 

, _'.-.~ -.,;'i~\ normaí, conducir, supervisaí y evaluar las acciones cle1· sistema de Personal; así 

, \\; Y:3) como, ejecutar los procesos técnicos de personal en la Municipaiidad Provincial de . 
~/{/Ji 

· y/:.~§ Huancabamba. · . 
) ...:.l~~~f;,,"/ 

) ' ---.¡. 
, -J 

; ) 
.• 

' 
, ~,~ 

) ' · 
, ·-..:.:... . 

La Oficina ele Recu ísos Humanos está a cargo de un servicior, con categOíía de 

Jefe de Oficina, depende directamente de la Gerencia de ,D.,dministración. 

ARTÍCULO 71 º .- Son funciones de la Oficina de Recursos Humanos las siguientes: 

1. Prngramar, dirigi r, ejecutar las actividades del Sistema de Personal ; 

2. Programar y Ejecutar acciones de Bienestar, Recreación y Deportes para 

los trabajadores y sus familiares. 

3. Mantener, actua!izado los procesos de registro y escalafón dél péi.-soria!. 

4 . Prncesar los expedientes relacionados con Derechos y Beneficios que la 

Legislación Laboral otorgue a los trabajadores, mun icipales. 

5. Elaboración de las Planillas de Pago de Remuneraciones a ios tíabajadores 

activos y cesantes de la Municipalidad Provincial. 
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6. r.~rectum la Liauidaciór: de ·seneficios de lndemniz.cidón por tempo d,2 

serv:sios del persona! c!e ácuerc!o a Ley. 

7. Forn1ular:.prcpuestas pa(a la capacitacióí1 del pe¡~son3!. 

8. Evaiuar peiiódicamente a los servidores municipales. 

9. Prnmover y desar:ollar L!n sistema moderno de 1nforrnación estad ístic?: de 

registro y control dei potencial. humano, que faciiite su eficiente 

administración. 

10. Proponer el P:-esupuestó ,L\nalítico dél Personal (PAP), el Presupuesto 

Nominativo de Personal-· (PNP) y participar en la formulación del Cuadro 

para Asignación de Personal (CAP). 

1 í. Llevar ·e! registro histórico de cada trabajado¡ empleado y obrero, controrar 

su asistencia, puntualidad, permanencia y ccmportan1iento en ei Centro de 

Trabajo. 

12. E laborar y ejecut2.r · Programas de Salud Ocupacional a fin de prevenir 

Financiera-S l¡C\F en 

, ,j.f-1' :~•., ARTÍCULO 72°.- La Oficina de Tesorería. es ei Óíoano de aooyo de la · Ge¡·encia 
1 ~¿.. • • - l ~- . . 

·· · 1,I. ¡ · \\ de ,L\dministración encaraada de administrar los inoíesos II egíesos de fondos de 
I } tiY:~ f?•}t l ~ ' - ._, J 

1:'.'h1.·~~ / ¿í1 acuerdo a las normas establecidas; registrar y mantener en custodia las cartas 
. ,•'VI// ,f . 

. '-,;~;~,:,"'' f ianzas , garantías, pólizas de seguros y demás va:o,es, efectuar ros pagos de los 

, ; ~ii·ic· .._ compromisos adquiridos con terceros . · 
,• . ',_: /¡¡.(""' . 

· · :\~~: L~- Oficin_a de Tes~rer'.a est~ a cargo de u~ servidor _c~•n la _c_atefforía de 

· • ~J,s- Oric1na, depende d1rectarneme de la Gerencia de Adm1ilistrac1on. · 
) ' '~t, . 

: ., '";" sqi"° . 
I \' 

, /. 

Jefe de 

_; , .~RTÍCULO 73º. - Son funciones y atribuciones de la Oficina de Tesorería la 0
_; 

siguientes: 

'1 . Cooi"d inaí, controlar y evaluar el financiamiento de la Caja chica existente 

de 12 Municipalidad Provincial de Huancabamba. 

2. Optimizar la correcta y oportuna administración de los Recursos 

Económicos de la Municipalidad Provincia l según !a normatividad vigente . 



--
~) . ---- ,i-f;~ 

'-1v..O~l_;, l,i o~, 
, _, l'f(•,.,,c> 
~ ~. t 1r 

<¡ ¡\ 
' ) 

J 

. ) . '"º"""''~'".,.,_ 

3. Ejecutaí las 2ctividades del movimiento de caja, íecepción, custodia , 

distribución y utilización de fondos . 

4. Lieva1· e! contra! de las cuentas cor:·ientes de la ~viunicipalidad. 

5. Aperturar cuentas y sub-cuentas bancarias a nombre de la Municip2!idad de 

acuerdo a !a noímativiciad vigente. 

6. Píe•1e1· medidas de segu¡idad para custodia y traslado de fondos. 

7. Planificar y ejecutar · el pago a los proveedores de bienes, .· servicios, 

1·emuneracíones de! personal y otías ·cuentas por pagar, de acuerdo a las 

condiciones y cronogramas establecidos. 

8. Llevar el control y custodia de las especies valcrada:s asignados para su · 

custodia y/o venta. 

9. Organizar y mantener actualizado el l\rchivc · de ia documentación 

relacionada con el movirniento de Fondos , económicos, fuentes de 

información y sustentación así como tener actualizados ios compromisos de . . 

pagos pendientes. 

'1 O. Manejo del Sistema Integrado de Administración Financiera-S li\F en 

asuntos de su competencia. 

1 í. Elaborn r las conciliaciones bancarias. 

12. Controlar la coírecta emisión de la documentación para el pago 

correspondiente. 

13. Otras de su competencia. : :r 1 ,.-:----... ~::;, 

. \ \··~> ~f1~ '\) \ ' 
) I ,~· ; I') ._, 

· ~-~ ;,.f!J);i;J De la Oficina de Contabilidad 

\.i?:..~{¿~1fl · ARTÍCULO 74º.- La Oficina de Contabi lidad es el órgano ·de apoyo cie la 

, ~&viNc1'>-.. Gerencia de Adminis tración encargada de llevar el contra! de la ejecución ,}-r:~t_, financiera y presupuestaria; así corno la ejecución de los procesos técnicos de'. los 

: ,, ; ~~)ji Sistemas de Contabilidad. : ., ·:---<~ 1/ --~ ,. 
_.' , La Oficina de Contabilidad está a cargo de un servidor con la categoría de 

J 

Jefe de Oficina , depende directamente de la Gerencia de ,.L\dministración. 

ARTÍCULO 75º.- Sus funciones y atribuciones de la Oficina de Contabilidad de la 

Municipalidad Provincial de Huancabamba son !as siguientes: 

1. Planificar, orga.n izar, coordinar, controla r y eva luar el 

funcionamiento del sistema de Contab ilidad de la Municipalidad Provincial 

de Huancabarnba. 

OJO 
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2. Proponer Directivas que rnejoíen ios sistemas de control Contable. 

3. Ejerce el c·ontrol de ia ejecución presupuestaíi2 2_justándose a las íiorrnas 

cor:-espond ientes, .,fri1fo1-rnanc!o p1?.:iódic2mente a :a Gerencia de 

Planeamiento y Presupuesto. 

4. F'ormular los Estados Financieros y demás infon-nes requeridos en ia 

ejecución presupuesta!, para su presentación en ias diferentes instancias cie 

Gobierno. 

5. Proporcionar información y .asesoíamien to en asuntos de su competencia . 

6. Llevar y mantene!· actualizada la contabilidad -de la Municipalidad Provincia l 

según ias nmmas vigentes. 
. \,~•Ji ¡¿ Hu.¡¡, 

.r ,- .~. 7. Desarrollar un adecuado sistema contab le que permita proporciona;- un 

:' : ~),)J. conocimiento exacto de los gastos, de la situación económica Financiera y 

, ) x~..,,¡.,_3/ Patrimonial de la Municipalidad Provincia l de Huancabamba. 
~~ 

. 1/fQ@..e"ír"'>--- 8. Manejo del Sistema Integrado de- Administración . Financiera-S IAF en 
• ,,_,,.,,. ~✓¡.--:,.. 

)- / 1r;~1L ~}.\ asuntos de su competencia. 

l ~t~:~ 1;) 9. Realizar liquidaciones financieras de Programas, pmyectos y actividades. 
, ?l.,!.11 :C ~,. )H I 

· ,,, ""' amo// 1 O. Racionalizar d' · t cona·uc·1endo · d , ,,.~--;.-. ,,,,,<1; ~~- proce 1rn1en os, y superv1sqn o su 
/ ) ft.~'~,.~. . ~t. . ,/ 

1 \ ;~~} imp lementación, seguimiento y modificación 

! .[ \ \ !\ í -i o 
, · ~~ ,·. tras de su competencia. ')';..¡,·"" 

; \ .-~ 
,: l ).; • . t;-' 

) ,:.~ .• . , C-19,¡, . 
1 ., Y> ✓ • •• i'í\ . "&,,~De la Ofic ina de Log ística 
'· l r "'~'\ 1 ·:·iRT;C .. , · ~ 76º · · L o·· · 
.,) \ :.,,_'1.- ~-·)'< l]JIA , , u,_u . .- a r,c,na de Logística, es el ·órgano encargado de 

¡ ),.,\.. /.,·/ . • d''. . . 1 · -. 1 
1 

• <:,, .. :::--<i,,~;., píOgramar, onenLar, 1r1g1r, eJecutar y supervisar · os procesos · i:ecn icos de 
\ ~ ... ~~l_t;.._, ... 

, ,1 ) 

Sistema de Abastecimiento, así como · de la prestación· d e los servicios 

auxi liares y el control patrimonial en !a. Municipalidad. 

La Oficina está a caígo de un . servidor con la categorí a de Jefe de Oficina, 

depende cli¡·ectamente de la Gerencia de Administración. 

.r ) i . ,ARTICULO 77°:- . Son funciones y atribuciones de la Oficina de Logística las 

. ) 

f ) 

siguientes: 

1. Planear, org_anizar, dirigir, · supervisar y eva1uar los procesos de 

adquisiciones de bienes, servicios y obras, conforme a las disposiciones 

legales vigentes. 



' ,' 

2. 

3. 

Diseñar, o¡·.:Janizar dirinir. suce;-visar, ei·ect)tar v e,'✓-aiua !a imolernei":tación v 
• .;;;; 1 ~ • ' J ' • 

operación de IE! · infraesüuctui-a Tecnológíca, ei sistema lnforrnético y ios 

prncesos digitales de información er: la Municipalidad. 

Formular y ejecutar el plan opeíativ:, informático ele la entidad, en función a 

los lineamientos es'labiecidos oor Ley o nol"ína i:7tema v reciistra1·ic E:,n ei nortG! • 
1 • ., '-' ¡-

de la P:esidencia dei Consejo de Ministíüs-PCM 

4. P,dministraí la operatividad de los sistemas de informac:tór\ equipos 

informáticos y de comunicaciones de ia- Entidad,· proponiendo acciones de 

actua!ización y/o modemización. 

5. Mantener un inventario qen:';r2:! de los equipos de cór;1puto, de sisten,as y 

p·rog,:amas info;máticós. 

actualizar y monitorear la pagina Web de la 

Garantizar !a integridad, re·serva y seguridad de !a información digitaliz2,; 

que procesa y almacena la f1,1ul'}icipalidad ap licando·' la Norma Técnica 

Peruana "NTP-ISO/lEC 17799-2007 EDI. Código de buenas prácticas de !a 

Seguridad de la Información 2da Edición" aprobado por R. · M. Nº246-2007-

PCN1. 

Formular y proponer proyectos de desarrollo e implementación ele sistemas 

dentro del ma1·co de la Estíategia Nacional de Gobierno Electrónico y el Pian 

de desarrollo de la Sociedad de la Información en el Perú. 

Emitir Opinión Técnica en materia de su competencia. 

Coordinar con la Oficina Nacional de Gobierno E!ec'¡rónico e Informática 

(ONGEI), la implementación de proyectos, así como investigaciones acerca · 

de la apiicaci6n y uso de las • Tecnologías de la información V 
J 

Comunicaciones. 

11. Planificar, organizar, dirigir y controiar el diseño y administración de ia Red de 

Telefonía Fija y Móvil, garantizando la.confidencia!idad de ias comunicaciones 

y su adecuada utilización. 

12. Publicar en la Pagina Web y !a Intranet de la MUn:cipaiidad FTovinciai de 

Huancabamba información de interés paía los · vecinos y funcionarios 

respectivamente. 

13. Procesar la información estadística ele la entidad para su publicé:ción. 

14. Otras f! 1n0iones que le asigne en e! ámbito de su :".Om·Jetencia la a !t2 dirección. 

00Q 
"º 



2. Adquirir, a!rnacenar y distri.buir .!o.s 1·ecLirso.s rnateria iss y de S$rv1c1os que 

requieran ias diferentes Oficinas de la Municipal idad 

Huancabamba. 

Provincial de 

3. Planificar, dirigir y supervisar el proceso de . toma de inventarios ele 

existencias físicas de almacén. 

4. Organizar actualizar, valorar y controlar el inventario de bienes muebies e 

inmueb les de la Mu.nicipalidad PíOvinciál de Huancabamba. 

5. Proponer Directivas para !a adecuada utiliz:ación de los materiales , .Y 

· equipos de la institución. 

6. · FormUiar el anteprnyectc, del presupuesto valorado de b:eoes servicios . 

7. Planear, organizar y cont:olar el sum inistro de bienes y la p1·e~tación de 

servicios administrativos, en función de ias necesidades de !as difer3ntes 

• • :~

1

,:,;:"w,.1""'é dependencias cie ia institución para el curnp limiento de sus objetivos, metas 

'· , ·\ -~) y ·programas de tía bajo trazados· por la Municipal idad P,rovincial. 

,. , v.)fJ 8. Convocar a Licitación Pública y/o Concu1·so Púbiico de píecios, la 
·-~~~:::✓- · d . . .. _., b. / e: . - . 1 ' , d ' 0 . . - .r;:-;,;::!7:-"'"::--... a qu1s1c1on ue 1enes y o __,erv1c1os; segun sea e caso, a traves e; vomite 

:. ;;1fI:;-:;~;.~::~··2.:y::1
~~ • - -

.!:!/: :¡-::-;;:·,, \/_\ de Contrataciones y Adquisiciones. : /!'-•.:•: J;) Elaborar el Plan Anual de Contrataciones de la entidad de acuerdo a Ley 

, i"l.~, /,¡fé..:.;~/ ·,. ·.;10. Elaborar el Programa y su Plan de Trabajo referente a las adquisici~nes de 

;, iltJ:t~\->·· bienes y servicios. 

, _' ~- 11. Elaborar fa información .de todas !as adquisiciones. de biene.s . y servicios 
. ~ ,. ~ ..... v. 

J ~~ 1 ,~::f)-~~~- mensualmente ante la SUNAT. 
; -~ , j.i.} . - "2 ~ ·¡ . d ' s· 1 d d Ad .. t . ' r· . SI 1'-F . ;. · '!;..r _,if¡ 1 • ,v anejo e, 1stema ntegra o e rn1n1s rac1on· r 1nanc1era- . ,....._ en 

'~,._,,;-:---::~>/ . 
. . ~

1 asuntos de su competencia. 
) ', . 

., 

-: ;~~I~~;~~ 
~- ~ ~ 
'1 -./ Al , ¿,· e la Oficina de Rentas Tributación 

I :),1 ~V -

• ·i 1~ ARTICULO 78°. - La Oficina de Rentas y Tributación , es el órgano encargado de 

13 Otras de su competencia. 

progrnmar, diíigir, ejecutar y contrniar los procesos de - registro, · acotación,. 

recaudación y fiscalizac::ió:-1 de las rentas de la Municipaljdad Provincial de 

Huancabamba. Está a cargo de un servidor con la categoría de ~lefe de Oficina, 

depende directamente de la Gerencia de /..1.,dministrnción, para .el cumplimiento cie 

sus funciones cuenta con las unidades de Tributación, Fiscalización y de Ejecución 

Coactiva . . 
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ARTÍCULO 79º.·· Son funciones .generales de la Oficina de Rentas y T¡·ibutación las 

siguiente~;: 

-1. Programar, dirigir, ejecutaí, coordinar, conducir y contro lar las operaciones 

económicas y financieras que compete a la captación de rentas 

Muni_cipales. 

2. Reaiizar diagnósticos· e investigaciones sobre el Sistema Tributario . 

Municipal y formuiar planes. y programas de ad1ninistración y fiscalización 

t1·ib uta ria. 

3. Sistematizar la Recaudación,· e! seguimiento y el control. de · !as. rentas 

Municipa!es provenientes de . tributos , tasas o remanentes manteniendo 

actualizada las estadísticas correspondientes. 

Determinar la cuantía de los tributos y' derechos que deben- ·pagar los 

contribuyentes a la Municipalidad, en coordinación con las 

correspondientes . 

Emitir resoluciones de determinación de multas y órdenes de pago. 

áreas 

Programar y controlar la emisión . de recibos y especies va loradas para 

los diversos tipos de tributos. 

Asesorar y orientar a los • contribuyentes en asuntos tr ibutarios para 

mejorar el cwmplimiento de sus obligaciones. 

Estudiar y proponer la creación y/o modificación de normas y 

procedimientos para optimizar la captación de rentas. 

Fiscalizar las licencias de funcionam iento de !os establecimientos 

públicos y . privados, así como aplicaí las sanciünes correspondientes por 

carencia o mal uso de ellas. 

Organizar el padrón y código Llnico de los contribuyentes. 

Informar periódicamente a la Gerencia de Administración . sobre el 

movimiento general de cobranza y la situación de pago · de_ . los 

co11tribuyentes. 

·¡ 2. Realiza, las inspecciones de campo a fin de detectar las· posib les 

irregularidades. 

·13. Manejo del Sistema Integrado de Administración Financiera-SL6-F en asuntos 

de su competencia . 

14. Otras que se le asignen. 
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. ,:-~ 
. 1··~~\.UJfkt~i\ ', .. r·--r::ff,~ 

C.Af'ÍTULO V!ll 

ÓRGA.NOS DE LÍNEA 

Adícu!o 80'\. L_cs órganos de línea de · la Municipalidad tienen la 

responsabi!(dad de pianear, organiza r, dirigi1·, ejecutar, supervisar y evaluaí las 

políticas de la Municipalidad Provincia l de Huancabamba. Son. los encargados de. 
. ... . 

realizar las actividades técnicas, . normativas y de E,jecución necesaírás para 

cumplií con los objetivos y metas institucionales, 

ARTÍCULO 81º.· Los órganos de linea de la i\tiunicipalidad F·rovincial de 

Huancabamba, son los sigu ientes: 

1.-- Gernncia de Infraestructura Urbano y Rural 

2.- Gerencia de Desarrollo Socioeconórn¡co 

' ;~?) 
, , ~-~<éJ' De la Gerencia de infraestructura Urbana v Rural 
-- '-é.lJliAA\\.~ 

1~::~.E?>)\RTÍCULO 82º,- La Gerencia de lnfraest1·uctura U1·bana y R,ural, es el Óroano de 

,,jt"'Jr¡]~ \~!~ea encargado de planificar, dirigir, ejecuta¡- y supervisar las acciones, r·e;erentes 

: 1~ ~f:.\:· {]a formulación y ejecución de los planes, programas y proyectos de desaíro!lo 
( \ _.}~3f ~~il~\6. / ,/ . ~ . · .;• · 
r ,~~~:ff~~rfrbano y rural, de la organización del espacio fisico y uso de! suelo, esquema de 

/,J[f:\~~ zonificación de áreas urbanas de! acondicionamiento territorial, del control Uíbano, 

/ -;~f · actualización del catastro y plan clirector de la ciudad , reglamentar y partic ipar en. e! 

> ··:~_,~-~~\ii~~iiºtorgamiento de ticencia según su competencia y controlar '.as . co11stíucciones, 

) 
11h~ ,~ ) · modelac1ones y demol1c:ones de los inmuebles de las areas . urbanas, de 

I ~ i *· , . 

. , ;\~,~~~;l~onformidad con la norrnatividad vigente, de la m isma forrna debe coordinar y 

' · ~-~--- opinar sobre !as acciones de demarcación territorial así como las actividades de 
' :· ~IN'· . · . 

', ,)1.-:~~ -f-. transporte, circulación vial, operación y mantenim iento de maquinaria; está a cargo 

) : ;_~})de un funcionario de confianza, · con cate9oría de Gerente · ; depende 
~ ' ~ ~1 . 
J ·i?,,, '<l~~"o/ jerárquicamente de la Gerencia Mun.icipal. 

. ,~..,, 
) : 

. ' 
ARTÍCULO 83º.- ScJíl funciones y atribuciones de la Gerencia .de i,;fraestructura 

Urbana y Rural las siguientes: 

1. Promover !a política de desaírollo urbano y rural 

Municipalidad Provincial de Huancabamba. 

a cargo de la · 

2. Organizar en el ámb ito del gobierno loca! municipal la infraestructura.básica 

de apoyo a la producción, ;:il transporte a los servicios b~sicos, mediante la 



prnrnoción '/ ejecución de _obras tales coino: ví ::1s vecine.les , infraestructura 

productiva'; educativa, energética, agrícola, saneamiento, salud y de 

comercialización. 

3. /.:..probar y ¡egistra,· pianes de desarrnlio urbano de las Municipalidades 

Distritales. 

4. Organizar el espacio físico y uso del suelo. 

5. Mantener un archivo cata logado e intangibie de ios pianes urbanos y

rurales. 

6. Norrnar y contmlar la aplicación de los _dispositivos municipales inheíentes a 

7. Mantener y· supeívisaí les proyectos de infraestructura urbana y ru ral 

aprobados por e! Concejc i\tlunicipai. 

8. Elaborar y actualizar permanentemente el Catastro Municipal. 

9. Promover, . supervisar · o ejecutar proyectos de 
. L , • ' 

mar1i.en1rn:ento y 

<~i?J•--:, .. -:> ... conservación de los bienes de uso público. 
·: :}:7 ~:::·,-::-_¡ ·· ., .\ .>~ 

·. :. JL~~Jl, \;:-\ 'iO. Autmizar reglamentar y supervisar las obras que realicen los Organismos 

·i ::~~~:~' f-J públicos y privados e n la Ciudad . 
: : Fl.~NtFiCACIC'N ) / 
. '\, 'I rRf~\.!PUE:70 / 

-,-+)-:;J · <?:'./ 11. Desarrollar, proyectos y expedientes técnicos pera la ejecución de obras 
,/ -~r.,;~~).i;., ~'::.>' 
.,.f;,t - u-=::-• .. ; im~~\ 

__ : :~~~-~-~·· 
,: , ·.v /<J' 

,i,,.'-.l:::'.'._/.._,..( / 
¡ .' 'f. ~i)V-1~":-,._ 

,>~--~ 
: '-.\ ·: 'J ;':} 

públicas. 

í 2. Emitií R.esoluciones y Directivas en asuntos de su competencia . 

13. Otras de su competencia y ias señaladas en la Ley Orgán ica .ek: 

rvlunicipali_dades. 

l :~ -~'/ , 

' ··:'.·:i-> ~ .... ;,..,<,.,i'.ARTiCUL.O 84".- La Gerencia de lnfraestructuía Urbano y Rural, para. el rneior · 
/ ) ~ ~",!;_f!~.~!;ti~;":"~· . 

, .,;.,-::-,-...... cumplimiento de sus func:ones orgánicamente cuenta con las siauientes Oficinas: 
, ' t;¡q,~UINC¡q)-, ~ 

)/1{)~,¡ < 't' o Oficina de Estudios y Forrnulación de Proyectos 
J\ ! 1~ t \ 
J' 1 ~-~ ~· o Oficina cie Obras y Mao,uinaria ,,, , ~ R ~ 

) -~ -v,~-f.·,· o Oficina de Catastro y Ciículación V ial 
) . 

o Oficina, de Supervis ión y Liquidaciór: de Obias 

De la Oficina Est~1dios y Formulación de Proyectos 

ARTÍCULO SSº.- La Oficina de Estudios y Formulación de Proyectos está a cargo 

de un servidor con la categoría de Jefe de Oficína, quien depende de la Gerencia 

de lnfraestn:..icturc Urbano y Ru_r·al y sus fu nciones son !as siguientes : 



I 

' ' ; 

1. E::!á.bor~:r, revisar, supervisar !Qs e_~.t~Jdios i pr,Y;1ectos a nivel df; expedie6te O 2 3 
técnico. 

2. Participar en el planeamiento de los programas de desarrollo y programa de 

inversiones. 

3. Proponer directivas paía la 2probación y aplicación en el desa1rnllo y 

ejecución de los estudios que se enmarquen en e! prngrnm:;l-" de 

inversiones. /. 
:' 

; 

4. Céinducir, supervisar y contr.c:iar !as actividades de ia Unidad Formu!ádora. 

5. Las demás funci.ones. de naturaleza similar que ie asigne el C3erente de 

Infraestructura Urbano y R.ura!. 

--- . ~, . . . . \ :[dj~\ ARTÍCULO 86º.- La Oficina de Estudios y Formulación de Proyectos, para el mejor 

' , , !1burnplimiento de sus funciones oígánicamente cuenta con las Unid~des funcionales 
' -1 I :¡.T/ . · _:-;:~= .,,é;/ de Estudios y Formuladora. · ·· . · · · . · 

~"Al..,,- . _,._ 

: ~;~~~tt(~~\ . "' ·. . 
,.. ji ~i; :1. 'O.e :a Of!cina de Obras y Maquinaria 
) . J~t~S.\i~ f:::} , 

:~•;;:;,, /A~TICUL.O 87°. - La Oficina de Obras y Maquinaria está a caígo de un servidor 
) pt.,1,Nl:'"IC~C!vll / 

. ·· mº,.,,G'bn categoría de Jefe de Oficina, quien depende de la Gerencia de lnfraes~r.uctura . 

rbano y Rural , sus funciones las_ siguientes: . . 

· 1. Ejecutar y controlar las Obras por Administración Directa; así corno, 
. . 

·: proponer el . cambio de modalidad en· la ejecución de las mismas y 

,j¡ 
) f,j / '· ________ __¿.,;<-;:¡ 
.,~~~~~~::✓ 

\ ' , } 

supe1·visar la ejecución de las obras_bajo l_a modalidad de contrata. 

2. Brindar asjstenc:ia técnica para el desarrollo de infraestructura básica y 

comunal, y emitir opinión técnica · .. administrativa sobre los asuntos de su 

, )4Ó~INC¡1/\ 
'>>~~·1, ~ 3. 

competencia. 

Oirigi1· las acciones de mantenimiento y conservación de los bienes de 

dominio públ ico, excepto ios que corresponden a _otros o,rganisr~·os del 

Estado de acuerdo a ley. 

":f/(~Jk \t\ ., '. ·., ' ,;; 
) -.,;, \ \1_n6o1A. ) .:,, 

I /~~~~ 
/ ' . .,.11Jf 'I!~~ 

,- ' 

_, : 
4. Brindar la información pertinente sobre la ejecución de obras a la Oficina de 

Supervisión y Lic¡uid;:!,jón de obras. 

5-. Controlar el uso de maquinaria y equipo pesado de !a Municipalidad 

Provincial de Huancabamba. 

6. Elaborar el programa de mantenimiento del equipo y maquinaria pesada ele 

la Municipalidad Provincial de _Huar:icabarnba. 



7. Supervisar el mantenimiento del equipo y maquinaria pesada cJ.3 la 

Municipalidad Provincia l de Huancabamba. 

8. Las demás funciones de naturaleza similar que le as igne el Gerente de 

Infraestructura Urbano y Rural. 

ARTICULO 88º .- La Oficina de Obras y Maquinaria , para el mejor cumpl imiento de 
. .. 

sus funciones orgánicamente cuenta con las divisiones siguientes. 

º División de Obras 

~ División de Maquinar~a y Equipo. 

~ o I o -· · d e t e· 1 · - v· 1 - :('<:.{:\__ e a nema e a astro y Ircu ac1on 12. 
' ) ,;\\ ; ·pj )~!fRTÍCULO 89º.- _ La Oficina de · Catastro y Circulación Vial está a cargo de un 

·l. 1/ ¡ , t/Servidor Púb lico, con categoría de Jefe de Oficina, quien depende del Gecente de 
----✓ ,(3/ 
'.v0a~\.~ 

,l;:~\";,·,:;;;:,?.J.nfraestrudura Urbano y Rural, y sus funciones son las siguientes: 
.:, .. ;.,-- .... _...;:) ' 

, __ ·;,.;-.,,· [':J/f¡ '\':f\ 1. Elaborar y actualizar el Catastro Municipal. 

·. ; . :~11;:!: f·p. Asesorar a las municipalidades distritales en asuntos de su competencia. 

·. _\~: · ~~1·[.j~-~~;;"o // 3 Regu,ar, d irinir \//o controlar las edificaciones privadas, de acuerdo a lo .que 
, , •r /4{1/ . "' l 

,• ,_).'c.;:,_ ~~~1/ 
- ~··:::::.:-?(>- estipule los d ispositivos legales vigentes . 

, )["T~ ·,:,,_~,\ ...... 

. 1 · U\:J : 
l ~-

-....... ~ 
J J.:~, .. ~ 

~ . ><-rr ··-~t~K 
4. Formular, controlar, evaluaí y/o actualizar e l Plan de Acondicionamiento 

Territorial y los Pianes de Desarrol lo Urbano, en .comdinación con la Oficina 

· vi~' · ,.¡ 1 '.i: 
' '/{ij ~-11 f .~. de Planificación. . 
J , ;1"•· ,wR ,.,.~ 

/ ' .. ·;, ~; f .... 
) . . ... ,-"~~'/ ~ 

) '• . __ ,.. ., ~~~,/ V • Elaborar, ejecutar y controlar, según sea ei caso, los procesos dé aprobación 
\.¿s.~-:.o~:-~\/'" 

) ' --..~ de los Proyectos de Expansión y/o Habilitación Urbana. Así como elaborar 

tasaciones de inmuebles de propiedad Municipal, dentro del marco técnico y 

lega!. 

6. Elaborar, ejecutar, controlar y actualizar el Plan Vial y/o Plan de R.utas de 

Huancabamba y sus d istritos . 

7. Reguiar y controla r el servicio de transporte público urbano e interurbano. 

8. Otorgar autorizaciones o licencias de concesión de rutas, paíadems y 

servicios de transporte especia les, confo~:-11e al Plan de Rutas y nmmas 

v igentes. 

9. Regular, · registrar. y .controlar la propiedad y uso de vehículos menores y 

otorgar las iicencias de conducir correspondientes. 

1 O. Reglamentar y controlar el tránsito urbano de peatones y vehículos, así 

co1T10 d=::-~:irrol lar Prog,arr.as de Educar:ión V ial. 

O r; ') ..,,L 



1 ·¡. L.as demás funciones de naturaleza .similar que le as igne e l Gerente 

Infraestructura Urbana y Rura l. 

ÁRTÍCULO 90.- La Oficina de Catastro y Circu lación V iai', para el m eJor 

cumplimiento de sus funciones orgánicamente cuenta con las Unidades funcionales 

de Catastro y de Circuiación Vial. 

De ia Oficina. de Superv:sión y Liquidación de Obras 

ARTÍCULO 91º.- La Oficina de Supervisión y .Liquidación de Obr~s está a carg_o de 

un servidor, con catego'ría de Jefe de Oficina, quien dependt,; de la Cerencia d2 
,',,,_~f" t ,.. , . . 
~~c,;~trraesrructura Urbano y Rura l, y· sus runc1ones son las s1g u1entes: . · 

-:/ li._f ')J I _ Revisar y dar conformidad a. los exped ie ntes-técnicos ela b;radOs por las 

, , P \).ií Gerencias de línea de la Municipalidad de Huancabamba , a través el e sus 
/li¡. ~--· u~"/ . 
--~~ 

.

•_·,:( __ :_t_;

11

:.f_·_:_·.i.;.~_~_._;

1

l.:",;\'_;\
1

l,\,··.
1

,- ~~::::':~s /~~:~,

0

o~a~s:~c~::ds

0

:ue ejecuta la municipalidad en todas ias 
. , ~ ,,, modalidades, velando por el cumplimiento de la calidad de la obra, e l uso de · 

'. \ . '"';;,,i,;;,,:,;,i / ; ; \¡ ~~~;;/ los . materiales y mano de. obra en estricta conco rdancia con l3s • 

· ~9'hli\,,_-\· especificaciones técnicas del exped iente técnico . 
. , )i" :~vll/11 ·, \\ _, \~:,w ! .. 1 ') 
i ·-.,;.~-lffe.'_¿ ' .:, . J . Dar conformidad a los expedientes de liquidación de obra en el aspecto 

.. .. ~8 / . 
:- ,),'&'i ·.1 -'::{ 
/ ~: ., .... _ ··1 ",~. 

/ \.~;~ :1 
,~} , / 

~ ~ :~;~;~~:'.;? 
1 ' / · ·-.-. 

; · /~~~lliCt~ 

-- ·~ !~~1~ 
. t_\ A~IA 

} ' 

financiero y técnico. 

4. Proponer oportunamente las acciones correctivas en caso de detectarse 

irregularidades en la elaboración de los expedientes técnic::os. 

5. Proponer oportunamente las acciones correctivas en caso de detectarse 

irregularidades en la ejecución de obras y/o en e! proceso de liquidación de 

obra . 

6. Planear, conducir y controlar las actividades de liquidación de obras .. 

· 7. informar oportunamente a la Gerencia de Infraestructura Urbano y Rural 

sobrL=; las acciones cumplidas. 

8. Las demás que le encargue la A!ca id ía, la Gerencia Municipal o la Gerencia 

de Infraestructura Urbano y Rural . 

ARTÍCULO 92"' .- La Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, para el mejor 

cumpl imiento de sus funciones orgánicamente cuenta con las siguientes Divisiones: 

División de Sup-ervis ión de Obras 

0 División de L iquidación de Obras 
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De la Gerencia de Desarrol¡o -~.9.fJoeconórnico 

ARTÍCULO 93º.- Es u:1 órg2no de linea de segundo nivel oíganizacionsi , 

responsable de planea r, programar, organizar, dirigir, ej~cutar y contrnlar el 

curriplimiento de las actividades concernientes al desarrnlío socioeconómico en el 

rn~rco de ias polít"icás institucionales. 

Está a cargo de un funcionario de ·confianza con categoría de Geíente, quién 

económico en la circunscripción provincial en concordancia con las políticas 

y planes regionales y nacionaie~ .. aplicando estíateg ias participativas que 

permitan ei desarrollo de capacidades para supe;ar la pobreza. 

Organizar, administrar y evaluar en forrna permanente e! impacto de los 

programas locales de desarrollo social y lucha contra la pobreza , propios y 

tíansferidos por el n ivel central de Gobierno, asegurando la calidad y 

focal ización de -los serVIC!OS, la igualdad de oportunidades _ y el 

fortalecimiento de la economía local y regional. 

3. Admin istrar, organizar, ejecutar y evaluar los progíamas !ocales de 

.. . 1~~ asistencia, protección y apoyo a la población en riesgo, de niños, 

r · • ~:l )\) adolescentes, mujeres, adwltos mayores, personas con d;scapacidad , y 

(~·~ A=n /r1P otros que coadyuven al desarrollo y bienestar de ia población ,. en SU . 
-~..\. 

,· , 'ift¡i1 ~~ ..... 

) ~ ~ jurisdicción. 
J 

) , 4. Construir e implementar partic ipativamente el sistema local de gestión 

) · ambiental proviricial 

5. E:stablecer canales de con_cert_si_ción interinstitucional y _ participación 

ciudadana para ia planificación, gestión y vigilancia de los programas 

sociales, según lo estipulado en las normas legales vigentes. 

6. Promover y evaluar la adecuada prestación de los servicios de educación y 

salud en la jurisdicción provincial, implementando mejoras e n estrect1a 

coordinación con las OSB. 
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7. Promover, cond ucir y evaluar las políticas de des2rroilo economIco de lá 

provincia y la actividad empresarial iocal, con criterio de equ idad socia!. 

8. Promover la dotación de infraes tructuía pai-a •:: I desarrn!lo económico loca!. 

9. Fomento de las inversiones privadas en proyectos de interés iocai. 

1 O. Fomento de la actividad artesana! . 

11. Promover la 2rticulación· de los espacios rurales y uíbanos, forta!eciendo así 

la economía de la provincia. 

í 2. Dirigií, supervisar y evaiu::ir los progra'fnas y pro)1ectos ejecutados por las 

Oficinas a su cargo. 

13. PíOgrar.,ar, CoOíciinar y Ejecutar las acciones d.2 prnn~oción de la micro y 

pequeña empresa y del empleo sostenible a nivel Pr;~viriciai. 

14. F lexibilizar y sirnpiificar los procedirnientos de obtención de licencias y 

16. Emiti¡- reso luciones y directivas en asuntos de su competencia con sujeción 

a las. leyes y ordenanzas. 

17. Participar en la ejecución de· los planes de desarrollo iocal concertado: 

18. Participar en la formulación de! presupuesto municipal 

19. Proponer y velar por el cumpi jmiento de las normas respecto del _acopio, 

distribución, almacenamiento y comer9ia!ización de alimentos y bebidas, en 

concordancia con las nOímas nacionales sobre la materia. 

20. Promover la realización de ferias de productos alimenticios, agmpecuarios y 

artesanales, y apoyar la creación de mecanismos de comercialización y 

consumo de productos pmpios de la localidad. 

21. Implementar, bajo responsabi lidad , las recomendaciones contenidas en los 

informes de auditoría interna. 

22. Elaborar e implementar de acuerdo a la normatividad lega l vigente e l 

sistema cie seguridad dudada na. 

ARTÍCULO 95º .- L.a Gerencia Desarrnllo Socioeconór:nic.0
1 

para el mejor 

cumplirniento de sus funciones, orgánicamente c uenta con las siguiente_s Oficinas: 

o Oficina de Turismo 

o . Oficina Desarrollo Económico 



J\-¡; ~iNC¡ 
<· \. ( 

' '· 

o Oficina de Servicios Municipales 

o Oficina de Oesarrnllo Social 

o · Oficina de Gestión AmbtentaL 

De !a Oficina de Turismo 

ARTÍCULO 96".- La Oficina de Turismo está a .cargo de un servidor con categoda 

de Jefe de Oficina, quien depende del Gerente de Desarrollo Socioeconqrnico, y 

sus funciones son las siguientes: 

.1. Elaborar participativamente y prnponer para su -a_probación, implementación 

y ejecución, el Plan l11tegral de promoción turística provincial. 

Fomentar el turismo sostenib!e y regular los servicios destinados a ese fin, 

en cooperación con las entidades competentes. 

Coordinar y concertar con los organismos de entidades competentes a fin de 

que se resguarde la salud, seguridad y derechos que asisten al turista, ·así 

como la simp lificación de procedimientos administrativos relacionados con la 

actividad. 

Incentivar !a conversión . de recursos turísticos en- productos turísticos 

fomentando !as condiciones que impulsen y cautelen su 

explotación. 

adecuada · 

5. Promover la conservación del patrimonio cultural, la defensa y conservación 

de los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos. 

6. Las demás funciones de naturaleza similar que le asigne la Gerencia .de 

Desarrollo Socioeconómico. 

: ; ) .De!aOficina 
·¡- ' 

Desarrollo Económico 
., . / 

ARTÍCULO 97°.- La Oficina de Desarrollo Económico está a C8:[9º de un _servidor 

con categoría de Jefe de Oficina, qu ien depende del Gerente de Desarrol lo 

) ·, Socioeconómico, y sus funciones son las siguientes: 
) 

, ' : 1. Realizar el diagnóstico económico-productivo del · distrito y provincia de 
J 

1
· ' Huancabamba. 

2. Diseñar y formular el Plan Estratégico de Desarrollo Económico Sostenible y 

el P!an Operativo, implementándolos en función a los recursos disponibles. 

3. Coordina, con las diferentes áréas funcionales de la Municipalidad para 

flexibilizar y simplificar los procedimientos de obtención de licencias y 

permisos de funcionamiento en el distrito y provincia de Huancabamb2 . . 

o 1 ( > 
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4. Promover _conjuntamente con el Gobierno Regionai, mun;cipa!idades 

insta.ncias públicas sectoriaies competentes, comunidades 

-campesinas y Ol'ganizaciones de productores, el desarrollo económico local 

Sostenible. 

5. Oiseñ21·, implementar, ejecutar y evaluar el Plan de Promoción , ,A.sistencia 

Técnica e investigación para ei Desarrollo Productivo. 

6. Promover y apoyÉir a la micro 'y' -p-equeña empresa, ifrvGlucrqda -en 

actividades económicas, como la producción, transformación y prest¡3ción cie 

servicios en el ámbito de la provincia. 

7. Fomentar la interacción entre el sector empresa¡·ia! !oca! provincial y !as 
-'~~ 

_, "'~0 1 instituciones académicas a nivel Global . . 
, . IL\ 'x~ .. ;' _iJl¡/) ~ 8. Pmmover el fortalecimiento de las cadenas productivas, desarrollando 

V :;;, 
_ ;_ .... -~~- sistemas de mercadeo orientados a que los actores participantes en cada 

· · ._:-c~HeR ~\. ~' 
: -::;;=--- una de e llas compartan equitativamente los beneficios. 

/20--:5¡:Dp",.._, ) /,~&~~¡ Fo mentar_ la investigación mediante Concursos de fomento a la actividad 

· ¡.--::~.t,,;o;rJJ. \!:'.¡ empíesanal · ~ . "i,"-'ff•:t/r /' ) ' . 
t~;~_~e.1.:;.;reo.~ J,, . . · , 

1
" :,.¿.,__ ·:iw~~:,~_j15-1. ürgan,zaí y mantener un registro de las empresas legalmente constituidas 

. ' /' ' J~. r:i,~.I' /. •V ·-~ ,i;,"'· 1/ . . 1 . . 1 
_. \~ . , _ 'i~¡; -::::._.,.. que ope~?n a nIve provincia. _ _ 

/),-~lO!íl~w-.-.,\) 11. Las demás funciones de . natuíaieza similar que le asigne la Gerencia de 

-· \( .;;;,.: ... .., ~) Desarrollo Socioeconómico. . _,v,~ I~?. * • 
. ··, ;.,:.\ .... ~-- --··"~- l"Í . . . . 

I ~ .. •l"t- ......___.- ,y 
I • :~ 4~~~(.~\\\Í:.!~·• , ' 

. , ) ..__ _ _.. ARTICULO 98º .. La Oficina de Desarrollo Económico, para el mejor cumpl imiento 

·:·_J-~

1
~~:Nc. ty-.. .· de sus funciones orgánicamente cuenta con las siguientes Divisiones: 

,, r, :i¡'\~t\ . 
, , • - ', \ ·, ~' • División de Promoción, Asistencia Técnica e Investigación para el 

' \ 1-:1 
, I .¡_ Al; . -'> . . 

" · ~~"' Desarrollo Productivo · :,t>J<¡ 'q~--- -· . 

,· 

l' 

División de Cornercialización y Promoción de la MYPE 

De la Oficina de Servicios Municipales 

ARTÍCULO 99".- L.a Oficina de Servicios Municipales está a cargo de un servido:· 

con categoría de Jefe de Oficina, quien depende dei Gerente d:: Desarrollo · 

Socioeconómico, y sus funciones son las siguientes: 

1. Coordinar, ejecutar y supervisar las actividades de Registro Civil 

2. Pianificar, d iíigir y ejecutar estudios que permitan determinar el costo de los 

servicios públicos . 

3. Coordinar, ejecutar, supervis.:::ir las actividades de! Albergue Municipai 

0.1 7 



4. Coordir¡a¡-, ekcut2r supervisa1· las activ:ciades del Termine::! Terrestre 

5. Coordinaí, ejecutar, superv;sar !as actividades 1·e lacionadas con lo~ ser-vicios 

de saneamiento en e! ámbito provincia!. 

6. P!anificaí, 0íganizar, íegular y ejecuta¡- actividades relacionadas con e! 

abastecimiento y comercialización de productos alimenticios en los 

meícados . 
... 

7. Coor-dinai, ""'J·c,~u i·a,· 
. ._, '-'"-" • ' 1 supervisar y controlár las . actividades del:.· c~mai . 

municipal y rnoc;ulo de comercializació;1 municipal, según la normatividad 

pertinente. 

8. Planificar, organiz2r y ejecutar !3s acciones de Seguridad . Ciudadana . a 

través de la Poiicí2 Municipal dei Distrito de Huancabamba. · 
,;.~;,:::;~, 

· .....-·T' '\~>- 9. implementar, bajo ,-esponsabilidad, las íeconiendaciones contenida:~ en !os 

: ffi-i {~\ informes de auditoria interna. , ll1 
, ~,......._ ~..-,f/ 1 O. !mplementaí las juntas vecinales según lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

:?l,\11. ~~~i:::,iici::n

8

:enios con otras municipalidades para la prestación de 

_,< ·,J.,;,;r,:.ºº J t servIc1.os comunes; 
, , • ~r;\F1r. •• 1,;;CH / I •rr...S:~{ )lú;,-~,1;.uts/4~ / 

: ',~~~,(?~~,, 12. Organizar y ma¡·1tene~ . .actualizado el registro de las instituciones y 

' , ~~,/ organizaciones que realizan acciones de promoción social.concertada con e! 

) ) ,fif/;;j,;¡ b' , I 
.. • _ r¼->.(. go Ierno .... oca . 

. ' ~ (- i;J\ 
. '".,\ 

.1 ,. ~. i !l 13. Mantener en condiciones adecuadas :a infraestructura pública de 
.1 )éY"~• xi 

1_ :· >- __/,,,~f-.1/ comercialización y proponeI·, de ser el caso, !a ccnstrucción y modernización 
) ; .. _':f .4.'j~!,:.)i\.\!;../"✓ 

1 
. ---- de la misn1a. 

' \ . , 

·'. ~iü~ ·,. 
) ,, ·:,..-~l/, \ 

1 f / i írt<Yl ?'~ • . 1 · t 
) ' \ .. / . . ¡ ñ 

• 1 ' ~' IAíf ) 
' t "- . "< .) -~/ 

14. Otras funciones ir,herentes a ia Oficina y las que le asigne ia Gerencia de 

Desarrollo S.ocioeconómico. 

' · .., :;-----,--oS,'-.,· 
• •li /:( ~'>/ , 

/ ' -..._,.,,. ART!CU_LO 100º.- La Oficina de Servicios M un'.cipales, para e! mejor cumplimiento 

) 
) 

_) 

. ~ . 

de sus funciones orgánicamente cuenta con las siguientes Unidades Funcionales 

Albergue Municipal y Termina l Terrestre. Así como con ias siguientes Divisiones: 

División de Saneamiento 

0 División de Participación Vecinal y Seguíida_d Ci_ucladana 

• Uivisión de Registros Civiles 

• División de Mercado, 1vÍódulo de Comercialización y Camal [\~unicipal 

0.18 



. ,,.-:-:-. 
) . \)~INC¡ 

) 

. ) ) 

De la Oficina. de DesarroHo .Soc¡a \ 

A RTÍCULO ~ 01 e . .. La Oficina de Desarrollo Social está a cargo de un servidor, con 

categoda de Jefe de Oficinc·, qL:ien depende dei Gerente de Desarrollo 

Socioeconómico, y sus funciones son las siguientes: 

1. Formuiar y· · proponer !os objetivos, políticas y p!anes de trabajo para la 

promoción del desarrnl!o social en concordanc:a con !a normatividad vigente. 

2. Coordinaí, ejecutar, supervisar las actividades de ia Beneficencia Pú.bl.ica. 

3. Coord inar, ejecutar, supervisar las . actividades de sa iL:d pública con el ente 
• • 1 

sectona,-. 

4. Coordinar, apoyaí y evaluar !a ejecución del programa vaso de !eche. 

5. Promo1.1eí y estimular !a creación de fuentes de trabajo, la formación de 

asociaciones y grupos de trabajo, sin fines de lucro, así como e! des0rrollo 

de tareas comuna!es. 

6. Normar, promover · y apoyar la organización . de clubes- de madres, 

coordinadón con la Dirección Regional de Educación y las Un-idades de 

Gestión Educativas, según corresponda, contribuyendo en la política 

educativa reg ional y nacional cor. un enfoque y acción intersectoria! 

7 Fornentar la creación de grupos cultu_raie_s, folc!óricos, musicales y de arte, 

así como la organización de cónversatorios, tallere$ de te2.tro, museos y 

simiiares . 

8. Promover actividades deportivas y recreativas con diversas instituciones 

ligadas al deporte y en coordinación con organizaciones vecinales, de 

acuerdo a !a normatividad vigente. 

9. Supervisar la crnación, mantenimiento, organización y administración de las 

bibliotecas municipales fomentand0 la lectura. 

1 O. Supervisar el mantenimiento , organización y admin istración de las /.\ntenas, 

Equipos y/o dispc,sit ivos que suministran la señal de rad io y TV al Distrito 

de H!..!ancabamb2. 
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-11. Supervisar, progíamar, organizar y desarr9.II~_, ~~i_ivid9.9es que se r-e 12cionen 

con la OMAPED. 

12. Supervisa, p-rog1·amar, organizar y desarrol!ar actividades que se relacionen 

con el CIAM. 

13". Proponer acciones innovadoras que permitan incrementar ios 11i11eies de 

eficiencia y eficacia en ei logro de las metas pianteadas. 

14. Las demás funciones de naturaleza sim ilaí que le asigne la GerE::ncia de 

Desarrollo Socioeconómico. 

ARTÍCULO i 02º.- La Oficina de Oesarcollo Sociai·, paía el mejor cumplimiento de 

~ - - sus fu ri ciones orgánicamente cuenta con las siguientes Divis iones· 
,_..,,1->\ H(:t¡,~ 

' -. ~\\ 0 División de Bienestar Social (OEMUNA, OMAPEO., CIA[vl) 

.. , l[!J,,: División de Programas Soc,ales (PIN, PCA, Wawa Wasi y PVL) 

)-,~-~N,;:~-f-'" • División de Beneficencia Pública y Salud 
.. ~ -. 

Divis ión de Educación, Cultur-a y Recreación . 

. '., . ~:"~;~;:;t~{;·::;.~ / / , 
~~2-t~~•';,:;;f}H!CU LO 103º.- La Oficina de Gestión Ambiental está a cargo de un servidor, 

:~ffE::-;on categoría de Jefe de Oficina , quien depende del · Gerente de Oesarrnllo 

_. <,,,..~l~-:-i\Socioeconómico, y sus funciones son las siauientes: · , ·tg~! ) ~) e, 

, : ~~·; 1. Part1c1par en la planificación integral del desarrollo local sostenible y el 
, -4° · .\'.i~i 

'1'§6 • ,, - <-i. ordenamiento territorial a -nivel provincial. 

::: ,;~ . --:~ /~2. Coordinar, programar, dirigir y cüntrolar acciones relacionadas · a la 

· ·: t~,,/'~,:._:J ~,,t,1/ conservación de los bosques de neblina, páramos así como la 
,,.;:-!J~¡' · -:5,')'?,.\~ ... 

1 ~ ~._!~ 

implementación de los parques, jard ines y piantas ornamentales. 

3. Formular, implementar y monitorear el Sistema Ambiental Local, en 

conco rdancia con las políticas, nOímas y planes regionales, sectoriales y 

nacionales; 

4. Organizar, dirigir y supervisar, y a través de sus un¡dades o mediante 

empresas o concesiones ejecutar el servicie de limpieza pública en su fase 

de barrido, _recolección y tíansporte; así corno: promover el aprovechamiento 

industr-i ai de los desechos sólidos. 

5. Organizar, dirigir y supervisar, y- a través de sus unidades o mediante 

empresas o concesiones realizar el p rocesamiento de los desechos en el . 

relleno <:'.l llitario . 

O 1 /. 
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6. Planificar, ¡egulaí y controlar el ornato de la ciudad, así corno organizar, 

diíigír y supervisar campañas de arborización, reforestación y ampliación de 

áíeas verdes _acorde con el ecosistema natura! pr_omoviendo la participación 

de la población en el mantenimiento de las mismas. 

,. . Promover, c!irigir y supervisar campañas de promoción ecológica y med io 

ambiente. 

8. f\Jormar, promover, coordinar y rea lizar la instalación y manten imiento de 

parques recreaciona!es, bosques, zoocriaderos, acuarios , jard ines 

botánicos, jarclines públicos, eritre otros. 

9 Promover la participación de la población en ia instalación y mantenimiento. 

de _jardines públicos yprivados. 

10. Instalar, propagar y mantener viveros forestales, frutícoias y ornamentales, 

suministrando semiJlas y plantones a los programas de expansión y 

mantenimiento de áreas verdes. 

11. Pi-amover la ejecución de convenios con organismos Públicos o privados 

para !a creación y mantenimiento de áreas verdes. 

;,) 2. F)roponeí, programar y controlar los trabajos de fumigación para los pai:ques 
. . : . . •,;: j J . 

_,-; \ ·;1~i;{¿_\];'., // ubicados dentro de la jurisdicción de la provincia. 
~ ~ ':l~r,._ ---1,,t}.~~l 

/ , :x-,·~~E•?f.,¡,?' 13. Establecer y conceriar al inicio del año con el personal ·a su cargo los 
¡ •\-i ;?, I•\ ,. \ _I ~~---¡- t\ 
· 'i1 i1 ·" ~: :¡ indicadores de gestión y las normas de actuación en . el desarrollo de_ sus 

\ • f .. 
) ' J .< • 
... ¡. "':?j~ 

,-/4~ ~/\ 
) ' -~ "::-ij.,\~ 

funciones. 

~ \ ~·~ 14. Planificar y promover ia producción de p-iantones de las especies pmpias de 
1 ' "' . . ~rl/ 

\,~~~(.-:. ~~.:¡;.~3/ 
_J ,:_:~ 

la zona, siendo estas acciones ejecutadas a través de sus unidades u otras 

instituciones. 

\ ~~iNcr~ 15. Evaluar y realizar un intercambio reciproco, r·especto al cuíllplirniento de 

;,-!?lii0\· metas, normas de actuación y rendimien tos, conceítados con el trabajador. 
,~,~~)~ 
, ''%~:_./l 16. Conducir los procesos de educación y sensibi lizació ;1 a la población, 
~~ . . . . 

,' \ 

promoviendo la participación ciudadana en actividades medioambientales 

17. Participaí en la formulación del Pian de Desarmllo Píov:ncia! y el Programa 

de Inversiones concertado con la sociedad civii; 

18. Participar en la forrr1ulacíón del Presupuesto Municipal P?ri:icipativo, 

19. Proponer la creación de áreas de conservación ambiental; 

20. Promover ia educación e investigación ambienta l en la provincia, e 

incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles . 
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·.-

21.Cocrdinar con los diversos · nive!es de Gobierno Nacional, regional . y · 

Sectorial, 12 aplicación de !os instrumentos de p!anearniento y de gestión 

ambiental, en el marco ciel Sistema Nacional y Regional .de Gestión 

Ambiental; 

72. Parti_cipar y apoyar a ia CoiT:isiones /\rnbienta! Regional. 

23. implementar, bajD responsabilidad, las-recomendaciones contenidas en los 

informes de aud¡torfa interna; 

24. Supervisar y evaluar los rellenos sanitarios. 

25: Evaluar la contaminación ambien ta! -·en e! suelo, atmósfera y aguas, 

detectando !as fuentes y agentes cónt21r:inant·2s. y midiendo el irnpacto 

ecológico. 

26. Emitir opin ión sobre los estudios ele impacto arnbi¿;r:tal, de acuerdo a las 

normas técnicas de la materia. 

27. Promo'ver y administrar parques zoológicos, jmdines b_otánicos, bosques 

natuiales ya sea directamente o mediante contrato o concesión, de . 

conformidad con la normatividad en la materia. 

1, -:\:0_ 28 . Pmmover acciones que protejan la salud ambientai de la comunidad. 

'. ,,. /;'--.i 29. Desarrollar acciones preventivas · contra la contaminación ambienta l 

--:)~l!I·:. -~á{:/ 
) , ,. , □. · \',,-\' 

I ~"- .. "' 'e y / i : ~ ,;) 
' ,'Ji::-::~(/ 30. Conducir y supervisar los viveros municipales, pmmoviendo y apoyando la 

:>)_~I~;;;--1,~\ 
,1 . . ".·, J . ?f,r ,·¡ 

_I )\,<_ • . ¿)1/ 
/ -v,~ .. D,:¡¡5~$0~o/ 

) ) --=:.-• . 

(polución atmosférica , . ruidos molestos y otros), para cautelar la salud 

reforestación y reforestación de áreas verdes y zonas deterioradas. 

31. Las demás que le corresponde por mandato de la !ey y !as que se !e asigne. 

, ) ~Ne~ ARTÍCULO 104-º .- La Oficina de Gestión Pl.mbiental, para el meJor cumpiirniento c!e ~··· ~~ -
y ~~-\ '%;.ius funciones orgánicamente cuenta con ias Divis iones: 

,J';_; ~~1. lj/ 0 División de Gestión Ambiental (conformada por la Unidad de 
' ~ -~-/ ·, -~p 
.\ 

Ordenamiento Teiritorial, Investigación y Protección Ambiental y la 

Unidad de Ornato y Áreas Verdes) 

0 División de Gestión ·de Residuos Sólidos (conformada por la Unidad 

de Limpieza PC1blica) 

012 
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C.APlTULO lX 

DE LOS ORGA,NOS DESCONCENTRADOS 

ARTÍCULO 105".- CONCEPTO DE DESCONCENTRACIÓN 

Con ei término "desconcentración" supone ia exis'ten·:ia de una administración 

central izada que_ opta voluntariamente, pero mediante un soporte legal, por atribui¡ 

determinadas funciones a otros órganos que guardan con ella una reiaéión de 

dependencia jerárquica más o menos intensa. Sin· perjuicio del valo-r interpretativo 

que ofrece la discusión doctrinal, podríamos considerar que la desconcentrac.ión 

: ,.-,:;; consiste · en la atribución, dentro del orooio ordenamiento juífd ico, de una 
~-tí:,'l~ /Jt .r¿,~,,,. t ' 

, ' /,.,.. ~1¡\
1 
ompetencia o función a órganos que no ocupan la cúspide e:n la jerarquía 

:_• ~}dministrativa Lá desconcentración cae sobre compete_ncias funcionales, no sobre 

:·;~,,~t'/competencias normativas y se l!eva a cabo por razones prácticas organizativas de 

· eficacia y simplificación de !os procesos administrativos. 

··: .. ·f)3-~jo este esquema los Órganos de la Municipal idad con funciones específicas , 
• • ... : 1 \ ·, •• ~ • 

;;' ~~:I.r~;~ J~nadas en función de un ámb1t~ teffitoria l determinado. Jl,ctúan en . 

. ;, _;¡;i~:~;. rJ~tesentación y por delegación está dentro del territorio sobre el cual ejercen 
·, ~ ·.-.U?;J~SíO . / / 

· l}"\~~'E(risdicción y dependen jeíárqu icamente de la Alcaldía. 
~- ... \~\ . 

E ' ., . 

-~ ._ .... >)' ARTÍCULO 106º.- DE LAS AGENCIAS M-_~N !C!PALES 
,- ' .-: •' / 

id \\ Las Agencias. Municipales son órganos desconcentrados · que dependen clel 

, ·) ~~) J .. :.,J Alcalde. Se creaíl por acuerdo del Conce1·0 Municioal cuien asimismo señala sus 
,,...._,,• • /. ~J 1 1 

~ '....:;? atribuciones y competencias. Las Agencias Municipales supervisan !a ejecución de 

,_ los servicios p1Jblicos locales y promueven la participación de la comunidad. 
· . "J,'J lliC¡?;-,._ 

--v

1
~:"lii 

11
<.~~ Representan a la rv1un icipal1dad Provincial en su jurisdicción.-

?·, '\.¡ 1 "' 

; -~ ~ 
:. 1L~~ ~ l .;;1 

';;;;¡- 1ef/ ART[CULO 107°.- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES -
L2s Agencias -Municipales ejercen las siguientes atribuciones: 

1. Velar por el cumpiimiento de las normas expedidas por !a Municipalidad 

Provincial de Huancabamba . 

2. Apoyar. la Administración de los Servicios locales. 
., ...,_ Promover la Participación de los vecinos en el desa1·rollo Comunal. 

4. Aprobar propuestas para su · evaluación y cons ideración de pianes Y 

proyectos de desarrollo local. 

5. V2l2.r p•:x !a lir.,;::;szc:1 de ias v Íé:S pl'.1blic2.s. 
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6. Tramitar ante la · JJ-!caldía los pedid es e iniciativas que formulen los 

vecinos. 

7. Promover y apoyar con la participación vecinal e! adecuado mantenimiento de 

los caminos vecinales o carr-ozabies. 

8. Administrar los cementerios municipales en aquelios centros pob:ados que. 

existen. 

9. Otras que le encargue el Alcalde. 

· ARTÍC ULO 108°.- O FIC INA DE DEF ENSA CIV!L 

La Oficina de Defensa Civil, es un órgano desconcentrado q·ue depencien ele ! 

Alcalde, y sé .· encarga de Planear, conducir y centre lar las actividades de 
. . 

. defensa civil, de acuerdo a normas y directivas emitidélS por e·I INOECI, en la 

prevención, . preparación, respuesta y rehabilitación ante la presencia de 

desastres naturales. Formula los pianes de defensa civil derivados del Plan 

Nacional de Prevención y Atención de Desastres . 

. El jefe de la Oficina de Defensa Civil ejerce la Secretaría Técnica de Defensa 
.)~~~:O~ -. ;::----..,.t¿";>,,, Civi ! de la Provincia de Huancabamba. 

. . ) [f7=il '0, \ .... . ;1 ... ~.:,(~ ll. \r:.~\ 
: ) ~{~if·· \?-) 

' C4~ TcOf ) J 
. .t :~~~: ~~~~~;~ /' 

J ·,. ~:c,~1/ 
CA PITULO X 

,, )~-~f!i!¡I) . ~~:✓-. ~~ ---' ~ ·. >vtJJ, ~; . 
. ' 1 

DE LOS ÓRGANO S DESCENT RA LIZA DOS 

1 . •,_.i:s' 
. ) e¡ !'¡j¡r,:,, . , 

, . .J . --~· (~B,TI CULO 109º.- CON CEPTO DE ORGANISMOS DESCE NTRALlZADOS 

,'.J .¡~~ Y!\ organismos descentralizados de la Municipalidad Provinci~ i de Huancabamba, 

· )l~~~¾n entidades con personería jurídica propia y autonomía definida por la Ley de 

) Creación (en este caso por Ordenanza Municipal que tiene Ra_ngo de Ley). Se 

' generan para desarrollar la función productiva de bienes y Servicio~ de la 

/ Municipa!idad para lo cuai requie ren autonomía eh · su gestión y GUandó di.cha 
) ) . 

) \ unción no se pueda cumplir adecuadarnente como órga no de la Municipai idad 

Provincial, toman la forma de ernpresa y se rigen por las normas del sector privado. 

Son Órganos Des.centralizados las empresas Municipales y . ETIPHSAC y el 

Instituto Vial Provincia l Huancabamba-lVP Huancabamba 

ARTÍCULO 110°. - INST ITUTO VIAL PROVI NCIAL 

El Instituto de Vialidad Municipal de 1-a Munic;pal idad Provincial de Huancabarnba y 

~/ll.:nic:_:ia!:dades O;s~ .;ta les de Huar7 ~ca , C21 r1chaque , 0á11 Miguel es E: Faique , 
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Lalaqu iz, el Carmen de la Frontera, SondOí y ~-;ondori!lo, fue creado se91.1n 

Ordenanza Municipa! f\Jº 003-2003/CPH, es un organismo pi'.Jbl ico descentraiiz:acia 

de !a Municipalidad Pmvincial de Huancabarnba, cuenta con su Estatuto 

debidamente apr-obado, tiene autonomía, administrativa, económica, 

presupuestaria y financiera, cuya función es Planificar, oíganizar, prcgramc1.,, 

concertar y ejecutar !os estudios, obras y actividades del Plan Vial Prnvincial, así 

como, gestionar y administrar !Os recursos provenientes del_ Gobiemo Centra!, 

Gobierno Regional, Municipalidades que la conforman y de entidades privadas y 

cooperantes. · 

ARTÍCULO 111º.- DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES 

Las empresas municipales son órganos Descentralizados de la Municipalidad 

Provincial, que cuentan con personería jurídica y gozan de autonomía 
✓ -¡('OICltlO¡gil;i: 

i , ' ~ ¡ '<-\Administrativa y económica por . la naturaleza de su _ gestión . 
. ~\ / \ í: ." ;--jy 

1

~}'f'e cre~n por acuerdo del · Concejo Municipal y deberán contar con un 

,-.,.;~~~/d1rector10 como órgano de gobierno, Su organ1zac1ón se sujeta a lo establecido 

· ~ en la Ley General de Sociedades y su Esiatuto, se rige de acuerdo a su propio 
... ~J7,T-:~~>-. º ' 

_ .e::.:.-,:-, ·,,)R~glamenlo. 
'. ; _! i t-!i, \}) 

•• 

1\J.~,~~f};~/ iRTÍCULO 112º.- EMPRESA DE TRANSPORTES INTERPROVINCIAL DE 
.: ·---...· '.Jí'..,-Y. . ::;. ,.;. . /_';~~\f_,- PASAJEROS~ TURISMO HUNCABAMBA SAC"ETIPTHSAC" 

. : · · lf, i La Em presa de transportes interprovincial de pasajeros, turismo Huancabamba 

"(,.:.?\Sociedad Anónima Cerrada "ETiPTHSAC", cuenta con un Gerente General 

,, ·;~ :..~j nombrado por el Concejo Municipal y se rige por su propio estatuto, tienen por 

, :.~!';y· finalidad brindar servicios de transporte . de pasajeros y alquiler de vehíc·ulos, 

~ ~ic1~~< regula el precio de los pasajes , tendiente a aumentar el .0 ervicio de turismo, en las . ,t~II -f . 1
;)•' (,•~i::. \~ ·utas Huancabamba-Canchaque-Piura, Huancabamba-Chiclayo-Piura y Vii;:;eversa . 

r~;;,:-.~urKDlA~tAsí como podrá proyectar, desarrollar y eje~utar programas ·turísticos en ge.néra!. 
; •,~V '<l =o""'' 
) \ -...:___,, . 

00[] 



) 

TÍTULO 11! 

NORMJ-\S Y PROCEDIM!ENTOS ADMINiSTRATIV.OS 

ARTÍCULO 1 í :3º. - El Ordenamiento Juríd ico de la Municipalidad Provincial de 

Huancabamba, esb constituido por !as t\JoíiT;as que emiten el Órgano de Gobierno 

y la Ad!T:in istración Municipal, se rigen por los principios de exclusividad, 

territorialidad, ·legalidad y simplificación administrativa . 

AR.TÍCULO 11~-º.- El Concejo Municipaí ejerce sus funciones de gobierno mediante 

la aprobación de Oídenanzas y Acuerdos, ios asuntos ac!mini::;trativos reiacionados 

a su organización interna los resuelve a través de Rc,soluci 1.Jnes de Concejo. 

·~ , -~~ ARTÍCULO 115º.- El f\lcalde ejerce sus funciones ejecutivas de gobierno 

·: 'f:,;,.j )'~señaladas en la Ley Or!)ánica mediante Decretos de Alcaldía . Los asuntos 

.',: :;;~~administrativos a su cargo los resuelve por Resolución de Alcaldía. 

~ .... --:: ... ::.?.>--~ .. ,. ,..... 
•·-· · · ,,· .. ,,• '•, ART11...,U! O 1·16º. - La Ge:·2-ncia Municipal y las demás Gerencias, resus!ven /os ; )L '.~ ')~p .. cto~- admini.strativos a su cargo a través de Resoluciones y Directivas, de · 

\i~0.1{/onf~m1id.ad por lo dispuesto en el artículo 39º de: la ley orgánica de 

, ,~~~? Munic:pal1dades . 
. ,l.,,,.,.~~.,.~ 

., ; ) :1iJl v~ 
·, \ t(::;,;:1.,.L ),,¡ARTÍCULO 11 r.- La vía administíativa se agota con la decisión que adopte el 
/ .;.:;-_°,, . ·-.~% Alcalde, con excepción de los asuntos tributarios. 

(\ \~ .. ' . . 

.' ... ,, ___ . ..:}' ARTiC ULO 1 ·1 s.- Corresponde a las Gerencias /a ejecución de los actos 
r :~~.úE.~• •.► ~y~ 
···"--"'~ administrativos que les compete y que no sean privativos de! Concejo Municipal, 

) ) ~\)~INC¡.q< 

f \~} ARTÍCULO 119.- Las Normas y Procedimientos que emita la Municipalidad 
\ ·,· a L,~~0, 

· · ;f~'l~~-{> Provinci2; de Huancabamba, están destinados a organiz2í, ejecutar y haceí 

del /\lcalde o de la a Gerencia Municipal poí disposición legal expresa. 

funcionar los servicios básicos · y prioriÚ1rios que se prestan , contr'ibuyendo al 

desarrollo socio económico y cultural de la ciudad. 
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) 

TiTUUJ !V 

DE LAS RELP.C!ONES lNTERlNSTiTUC!ONAL.ES 

r.\RTÍCULO '120º.- Ei .A.icalde, es responsab!e de dirigir y cóNdina r las relaciones 

de la Municipaliclacl Provincia! de Huanc2.barnba con los diferentes or·ganisr:nos y' 

niveles de ia Administración Púb!ica, de acuerdo al Art ícuio 123º de la · Ley 

Orgánica de Municipalidades. · 

ARTÍCULO 124 .- La Municipalidad Provincial de Huancabéclmba, mantiene · 

relaciones con las siguientes instituciones y orga;;ismos: 

a) Las Municipalidades Distritales de la jurisdicción provinciai d<=> 

Huancabamba a través de la Asamblea Provincial de Alcaldes, el Consejo 

de Coordinación · Loca l Provincial y mediante relaciones de -coo¡-dinac:ón a 

fin de agilizar, optimizar la gestión de los servicios municipales y de su 

administíación; 

Integra la Red de Municipalidades Urbanas y rurales del Perl'.1 - REMURPE; 

y a la /\sociación Binacional de Municipaiidades DEL SUR DEL Ecuador 1/ 

Norte del Perú- ABIMSENOP. 

Con la Contraioría General de la Repúbiica, el Ministerio de Economía y 

Finanzas (MEF) y el Consejo Nacional de Descentralización, en !o referente 

a Cooperación Técnica de DesarTol\o Local, Financi aTi1iento de Proyectos 

de Inversión, Capacitación de Personal y como nexo ante dependencias del 

Gobierno Central y Empresas Públicas, Gobierno Regional, establece 

coordinación para la formulación , elaboraciórJ y ejecución de los Pla_nes de 

Desarrollo de la Provincia de Huancabamba; 

10..sirnismc, la Municipalidad Provincia l de Huancabamba mantiene 

relaciones con otros OrgE1nismos, Empresas Públicas, y Privadas en tanto 

tengan relaciones con asuntos de competencia municipal y bienestar de la 

comunidad de H uanc8.: ,J.mba; 

,6-RTÍCULO 122º .- El Alcalde podrá delegar la facultad de representación en los 

Regidores ó Funcionarios, para efectos de responsabil idad en las acciones de 

dirección y coordinación de las relaciones interinstitucionales, de acuerdo a ley. 
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=nTULO V 

DEL RÉGIMEN LABORAL 

ARTÍCULO 123º.- Los · Funcionarios Designados, Empleados Nombrados y 

Contratados de la Municipalidad · ¡:irnvincial de Huancabamba, son servidores 

públicos sujetos al régimen laboral de la Adrninistr"ación Pública qL:e r·eguia· el 

Decreto Legislativo 276 - ·Lf:y de Bases de la · Caáe¡-a Administrativa y de 

Remuneraciones del sector Público, y su Reg lamento, apmbado con ei D. S. 005-· 

90-DCM y el Artículo 3T de la Ley Nº-27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

Los Obreros Penna nentes y Contíatados está n sujetos al ¡:égimen laboral de la 

activitjad privada de acuerdo al Decreto Supremo Nº 003-97-TR, que aprueba el 

, Texto Único Ordenado del Decreto Ley 728, Ley de Productividad y Competitividad 

,,-'-,g\ Laboral; y el Articulo 37' de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, - , 

·, / ,~ } ·) L F . . . , d .d I C d . . t . . d d '"·.l"-----~-/~,.-> os uncronérnos no estan comprnn I os en a .,ar-rera a mInIs rai:rva e acuer_ o a 
:-e ,, . 

· :-·..:...!_~e?.~:;,./ la Constitución Política dei Perú y el Decretó Legislativo 276 y su R.eglamento, por 
✓.~0--::-~ :----

) -::~/~:~~~.:,~-~~-jQ que no tiene derecho a estabilidad y su permanencia en e i cargo es. temporal 
.-, ;-· \¡•.,·~..:.'\\ \/'5.;_\ . .. . 

:~
1 ~:i: flbie~do concluir ~1-31 _ de Diciemb~e de cada año, dándose por terminada su 

..,..,..E,:,~~:' /glacron con la Mun1cipa!1dad Prov1nc1al de Huancabamba. 
\,••·~·-.. l\~J!l: _;¡~.¡(~"''º 1 -

• 1 .. -:.s/~\<~ ·- -s''°.1."~;~~/-; . ,..,r;::;:::: ... :~-~ .· .. 
1 'I . ¡\':)•',. 

l I . • , \·i 
: -0lf2,·1~ ) ·¡Los cargos de confianza de acuerdo a Ley en !a Municipalidad Pmvincia! de 

) / -~.,.. /:é' 
' _,.,,, _1:r'-!1.'1• ,.t H b b 
·; 1.~'1' ·-i~,-- uanca am a son: . ... . .., e.- '\"'' ~~ -, 

'f [Ji\\) a) Gerente Municipal; 

\."· l ~:~~~} --~;) b) Gerentes de Asesoramiento, Apoyo y Línea. 
)~~es~ 
- - d) Otros cargos que determine el Concejo y la Alcaldía : 

) 
' ' :~~~~\HC¡-'lt _ _ ___ (;/lfYi~os cargos de confianz3. · no excederán del 4% del Personal Nombrado y 

) :·..'?,.~<>~Contratado de la Municipa lidad Provincial de Huancabamba (Artículo íº Decreto 

.J ~ Ley ~fo. 25957-16-12-92 y. Artículo 40º de la ConsliL,, i::.ión Política dei Perú). 

Cu ando un servidor de carrera (Nombrado) es Designado a ocupa: un cargo de 

confianza, al concluir, recuperará su condición de servidoí de caírera ocupando la 

plaza de la cual es titular, la m isma que le ha sido rese rvada. 
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l\RTÍCULO . 124º.- El Alcaide e¡erce autoíidad sobr,3 todos los . funcion arios y O O~ 
servidores de la Municipalidad Píovincia l de }h:c:rncabamb2 sin perj uicio de las 

líneas de autoridad y de coordinación que se,establece en ei presente Reglamento. 

ARTÍCULO 125º .- Los cargos de Gerente Mun_icipa!, y de Gerentes con arreglo a 

los Art[culos 26, 27 y 28 de la Ley 27972, Ley Orgánica ele Mun icipalidades y los 

declarados por Resolución e:xpresa del Alta.lcie, son _ cargos de copfianza 

designados por el Alcalde y pueden ser removidos por éste ó por acue1-c10 del 

Concejo Municipal. 

ARTICULO i 26º .- Los servidores · de la Municipalidad . Provincia! reaiiz:an 

coordinaciones externas pm exp-resa disposición superior y por casos específicos. 

l'..--::.--;.,__ ·, 
-~<¡,, 

TITULO VI 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO < 'í ¡ti 
\~!JJARTÍCULO 127°.- La Municipal,dad Provincial de Huancabamba, cuenia con los 

.' t:~t•~1-::.::-.-•::. :'-, 
: :·' ¡::::.:··, ·<.:;)'~cursos económicos que se obtiene de las siguientes fuentes: 

:: ~' \\ ::: . :;~ '\'.:."\ . 

: \ <,'-·• . f 1 1.- INGRESOS PROPIOS O CORRI ENTES: 
. ,1 ~•.. : . . ;·~ ~ j 

'.. ··-: .->.--\~ . . / Jn1puestos , Tasas, Contribuciones; Venta _.de bienes, Rentas de la Propiedad , 
¡1 . -<'.·,?;l . 

- ) ·. · . 1ªº"~-~~~t-. ·. M lt~ '"' . ~ 
¡ ,<.s;~ -~s-1.¡:~ill ctS y 0anc1ones. 

/ /{) 'Jfll \)\\ 2.- INGRESOS DE CAPITAL : 
-- , , i, t ;) 
/ i:r/f1 

· (, ... i Venta de bienes usados. 
~ ~ ~/ . ·~~ ~~: 

/.¡' \ :.,¡ 3.- TRANSFERENCIAS: _ 
¡:' 1 J:¡ 

\ '. ~ · ~-· / ·•,Fondo de Compensación Mun icipal , Vaso de Leche , Donaciones, Los recursos 

:~"';~~,::~:}/ asignados poí concepto de canon y otros conforme a Ley y Las asignaciones_ 

J \ ,,....i¡¡VtNc · y transferencias especificas estab:ecidas en la Ley Anual de Presupuesto 

.. \~Í~t para atender los serv1c1os Descentralizados de !a Jurisdicción de 

'J:~f J Huancabamba. 
) , · /)o, "'~' / . ..... ~ 

4 .- FUENTES DE FINANCIAMIENTO: 

interno y Externo. 

5.- OTRA-S SEÑ,t\LADAS E ~~ TÍTULO iV DE LA LEY ORGÁNlC,L\ DE 

MUNICIPALIDADES 



6.- LOS INGRESOS PROVENIENTES DE U\S fl¡YPRESt,S 

MUNICIPALES. 

TITULO VII 

DE LAS D!SPOSIC íON ES TRANSITORIAS Y FINJ.\LES 

PRIMERA.- Ei Organigrama Estrucfüral de 'la Municipalidad Ptóvincia l de 

Huancaoamba, forma parte del presente reglamento. 

Ei ROF, y se complementa con el Cuadro para i\signación de Personal - CAP, que 

prevée los cargos considerados necesarios paía el norma l fw~cionam iento de la 

Municipalidad, el Presu puesto /nalítico de Personal - PAP, que establece el monto 

totai para cubrir ias plazas y categorías remunerativas de los cargos, y el Manual 

>~ de Organización y Funciones - MOF, que estabiece las funciones especific~s a ,._.,,,,--- rv., 

· "'l ive! de cada uno de los cargos o puestos de trabajo pievistos en e l CAP. 

i-1/ 
?,'---- ,PI 
;··:_<::~~t;,'i~1/ SEGUNDA.- Los documentos técnico-normativos de gestión institucional d9 la 

, ~,.;~r;o~¾~-."-
: ~;?'fü~;'t\,,--<~i~nicipalidad Provincial de Huancabamba, d istintos al presente Reglamento de 

.' , · ~\):,;> Cp'~ganización y Funciones son aprobados por las siguientes normas municipales: 
d•ur,c,; j J 

' ~, ;~;\'.'/;¿i;'.,,/1/ El Cuadro para /\signáción de Personal - CAP, se aprueba en sesión 
:---.: -·· ?· :' 

, ' ,'~'l'r~'\,i::¾:',' . . ' ' . ' 
·~_,.,.·;::· .'... .. · -- ' 1,~xtraord,nana mediante Ordenanza Mun1c1pal; 

-: . 'i { ·.\·· ( \\\ El Presupuesto Analítico de Personal - ·PAP-, se aprueba mediante Resolución 

,{~fu Alcald ía; 
,f~ -.c9E 

/. ·-~·· 1 \'i) 3. El Manual de Organización y Funciones .:_MQF, se aprueba mediante Resoiución 
·¡/ : 1.1, ) ~ . 

·', \-... ,J:; ' * de .t\lca Id ía · · . , ...... . /f!/ ' . 
r ·)' ~-- >~;~~ 4. El Manual de Procedim ientos - MAPRO, se 2prueba mediante Reso!ución de 

.. : ~-;~~1 Ni:i_;¡•, Gerencia Municipal; · 
', "',,,-.-:-·, .. / :,.. ' ' . . . ' {~i~ ~1\ 5. E! Texto LJnico de Procedimientos Administrativos -TUPA, se aprueba en sesión 

<;- ·,i!!!!f!¿__,i) extraordinaria de Concejo mediante Ordenanza Municipal. 
. -~~ ' ' 

·' 

TERCERA: La R.eorganización Administrativa y la implementación de una nueva 

ESTRUCTURA ORG,.&.NICA no significan pérdida ni discriminación de los derechos 

laborales adquiridos por los trabajadores municipales en cuanto a remuneraciones , 

nivel jerárquico y estabilidad laboral , de conformidad con la Vigésima Disposición 

Comp:·.:;mentaria ·::1-:; !a Ley Org:"l:1ir..-:i de Municipalidades 
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CUARTA.- El Manual de Oíganización y Funciones - ívlOF, que se formule sobíe !a 

base del · presente Regia mento, se aprobar-á por Resoiución de Alca ldía, dándoles 

un plazo de treinta d ías (30) a los responsables de. cada gerencia p2 ra la 

elaboración de los proyectos íe.s~ectivos, d icho proyecto de rv!OF debe conta r con 

la opinión de ia Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

QUINTA.- El cargo de Gerf;nte Municipal, es designado y cesado _por la Alcéi lc:i ía; 

.!os demás ca1·gos de Gerentes y )os c-acgos .que .tengan el rango de Gerentes, a · 

excepción ·del Jefe de la Oficina de Contro i ln$titucional, son Empleado·s de 

Confianza designados y cesados por· la A lcaldía a pr-opuesta de la Gerencia 

Municipal cie conformidad al Inciso 17 del ..C-\rt:éulo 20" de la Ley Orgánica de . 

Municipalidades. Ta les cargos de confianza se cubren ·con profesionales idóneos, 

con probada solvencia moral y reconocida experiencia en gestión pública y 

' • i~~ gerencia social . 

:~ ;,_~~\i~ . . 
' \ ! =1sc·,rA · ' 1·r· · d 1 · f · 1 d 1 ·-_ ..... ~-- / ,./ 1....A . - Las moa, 1catonas e as competencias unc:ona es e ,as 

:~:d~;,,,.._, __ municipalidades que se establezcan por ley o por necesidad institucional serán 
: .,:•'~~~\g.t.f.:. ~/~>·-. . . 
,:} P,..;::c~::-/'iq}';prporadas al presente reg lamento, previo acuerdo del Concejo Municipal. 
t ,r '!'.n .·:··~· ::., v.:\ 

·<4 ' /' º > \".• ' 

· ;_;:Jf>_·:~~~~-_,s{~TlMA.- La implementación de los cargos aprobados conforme a esta nueva 

;->-l~:~'~·~-¡f:.-~~t¡uctura, se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuesta!, priorizando l_a 
, 1 fil:--.:,-.- \~\ 

· · ·Jj&f.\ , \ i reubicación de empleados nombrados y obreros permanentes, resoet.ando !os 
, ' ) • • 1 

.\ · · /.~~ derechos de los trabajadores que .estabiecen las legislaciones labora les 
~~:':' •· :v· "J\"5 v,~ 

é..'. ;1 
'. 1 \) respectivas . 

.\_ :,··:_,.,'piii __ 1,'.s_~ . 
_ ...... __ 

\ , .?.~~-;;;.,- OCTAVA: El presente Reglamento entrará en vigencia a partir del día sigu lente de 

·.1 i ~~1NCt~\ su publicación. 
/~ '~l''~l-,¡ .. ->¿_ ): ~ :k ,.~\ 
~ l , ~ / t ) < 1~,lo/ NOVENA: Quedan derogadas ó modificadas las disposiciones municipales . en · 
~ · cuanto se opongan a lo dispuesto en el presente Reg-!amento ele Organizació r1 y 

OU3 
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ORGANIGRAMA DE LA MLJf,JICIPALIDAD PROVIN°CIAL DE HUAf\JCM3/l.MBA 

[ OílGANO DE CONTílOLIN STITUCIONAL l
[..___P_RO_ C_U_RA_D_U_RI_A_P_ú_·.B_L_IC_A_N_1_U_N_IC_IP_A_L__,}-

SECP.ETARIA GENERAL E IMAGEN INSTITUCIOtlAL 

GERENCIA DE ADMIN ISTRACIÓN 

OFICINA OE RECURSOS HUMANOS 

OFIClm. OE TfSOREi11A 

OF ICIN.A. DE CONTIIOIUDAO 

OFICINA DE LOGISTICA 

, , ; , 1 f. 11•. 1 'i l1 ·l 1' ílAESTíl lJCTUR.I\ URBANA Y RURAL 

1 
1 

1. 1111,· 11 11,. ,1E ESTUDIOS Y fORMULACION DE PROYECTOS 

1 

C flCINA DE DORAS Y MAQUINARIA 

OFICINA DE CATASTIIO Y ClilCULAOON VIAL l 
(J l' l( IN1\ Í ~ SIJPrnViSION Y LIQUIDACION [)f oaMS 

··- ·· J r.GEMCIAS MUNICIPALES . OFICIIJA DE DEFENSA CIVIL 

CONCEJO PROVINCIAL 

ALCALDIA PROVINCIAL 

GERENCIA MUNICIPAL 

t-----;f COMISONES DE REGIDORES 

CONCEJO DE COOROIMACION LOCAL PROVINCl.~L 

l JUNTA OE O~!.EGADO~ Ve:CINALi:S ) 

- ----- -_-_-_-_- _-~~ f. COMIT~ PRO'/INClf,L Di: O~í-ENSA CIVIL --~l 
· COMITf PRO VI NCIAL DE SEGURIDAD CIUDADAl"A 

COl•,mo PAílTICIPAT!Ü LOCAL OE i:OUCACION 

CQMITl DE ADMINISTRACION OH VASO DE LECIIE 

---( :.================::::. 
CO_MISON AMBIENlAL MUNICW.AL 

COMffÉ PROVINCIAL DE ~ARTICIPACION DEI A JUVi:NrUO 

---- -- --- --- --- --- ----- ---- ---~----- --- ----- --~ 

GERF.NCIA DE ASESORIA JU RIO ICA GERENCIA DE Pl.MIEAMIENTO Y PHESUPUESTO . 

OF ICINA DE PRE~UrUC:STO )_ 
~-------- ----- - - - ----'} 

OflCINA DE PROGP./\MA(l:}N E INVERSIONES 

OFIClrU, DE INf OHMATICA Y fÚADISTICA : )- -
- --------,---------~ 

OFIC lrJ/1 c, r, COOPERACION TECNICA INTERNACIONAL 

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIO~CONOMICO 

[ OFICINA DE T'JR ISMP L _. 
-- _ ____ ___ j 

O,ICINA DE 1;,E5,\P.tt0Ll0 ECONOMICO 

[ OF;CINA GE SERVICIOS MU1il, >P/,LF.S ~ 

L ____ o_ F_1c_1_N_A_D_E_D_Es_A_R_R_o_LL_o+is_o_c_1A_1. ___ __ ✓)-

(~-----º- ~_1c_1N_A_ oE_ G_,E_s_r _1c_N_' _AM_,T~-1E_N_rA_L ____ __,J--




